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JUAN CARLOS

PRESIDENCIA _DEL GOBIERNO
27525 REAL DECRETO 2580/1978, de 3 de noviembre,

por el que 8e Bdmete a Referéndum de la Nación
el proyecto de Constitución.

Aprobado por las Cortes "en sesiones plenarias del Con
greso d~ los Diputados y del Senado celebradas el pasado
treinta y uno de octu.bre- el proyecto de Constitt..dón, procede
someterlo a. Referéndum de la Nación. de acuerdo con lo
que dispone el número tr.es del articulo tercero de la Ley
para la Reforma Política.. .

En su virtud, a propuesta del Presidente d~l Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres de noviembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO,

- Articulo primero.

Se somete a Referéndum' de la Nación el proyecto de'
Constitución aprobado por las Cortes en sesiones plenarias
del Congrf;so de los Diputados y del Senado celebradas el
día treinta y uno de 'octubre de mil novecientos setenta y
ocho, y cuyo texto se inserta·a continuación del presente
Real Decreto.

Articulo segundo.

El Referéndum se celebrará el día seis de diciembre de
mil novecientos setenta y ocho, y en él participarán todos
los ciudadanos .que en dicha fecha reúnan las condiciones
legales para ello. I

Artículo tercero.

La consulta se Ílevará a cabo formulando la siguiente
pregunta: t¿ Aprueba el proyecto de Constitución?-.

Artículo cuarto.
Etpresente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos
setenta· y ocho.

El P,"esidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PREAMBULO

La Nación espa-nola. deseando establecer la justicia. la
libertad y la seguridad y promover el _bien de cuantos la
i?-tegran, -en uso de su soberanía. proclama su voluntad de..

Garantizar la-eoñvivencia democrática :dentro de la Cons
titución y de las leyes conforme a un orden económico y
~cial justo.

Consolidar un Estado q.e Derecho que asegure el imperio
de -la ley como eXpresión de la voluntad popular.

PrJ!teger atados _lo~ españoles y pueblos de España en
el ejercicio de los derechos humanos. sus culturas y tra-
diciones, lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía p......
asegurar a todos una digna calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada. y
Colaborar en- el fortalecimiento de unas 'rel8.ciones paci

ficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos deJa
Tierra. - .

En consecuencIa, lae Cortes aprueban }' el pueblo ea
paiiol ratifica la siguiente

CONSTITUCION

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1

1. España se constituye en un Estado social y democrá
tico de· Derecho. que propugna como valores superiores de
su ordenamiento jurídico la libertad la justicia, la igual·
dad y el pluralismo politlco. '

2. La soberanía" nacional reside en el pueblo español.
del que emana~ los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado -español es llCl Monarquía
parlamentaria. .

ArticulQ 2

La Constituci(m' se fundamenta en la indisoluble unidad
de la Nación española. patria común e indivisible de todos
los espafioles, y reconoce y garantiza el derecho a fa auto
nomía de las nacionalidades y regiones que la integran y 16
solidaridad entre todas ellas. '

·Artlculo 3

1. El castellano es la lengua españo1a' oficial del Estado,
Todos los. españoles tienen el deber de .onocerla y el de
recho a usarla.

2. Las demás lenguas espaftolas serán. también oficiales
en las respectivas Comunidades' Autónomas de acuerdo con

. sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas

de -Esp"aña es' un patrimonio cultural que será objeto .de
e.$pecial f respeto y protección.

Artículo 4

\1. La: bandera de E~paña está formada por tres franjas
horizontales, roja,. amarilla y roja. siendo la amarilla de
doble anchura que cadá. una de las rojas. .

2. Los- Estatutos -podrán reconocer banderas y enseñas
propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán
junto a la bandera de Espaf1a en sus edifiéios públicos y
en sus a~tos oficiales. .

Articulo 5

La capital del Estado .es--Ia villa de Madrid.

Articulo 6

Los partIdos políticos expresan el pluralismo polítiC-f).
concurren a loa formación y manifestación de la _voluntad

, popular y son instrumento fundamental para la participa·
c1ón política. SÚ creación y el ejercicio de ~u actividad son
libres dentro def respetó-a la Constitución y a la ley. Su es·
tructura interna y funclol1amIento deberán ser democrá
ticos.

Artículo 7

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empre
sariales contribuyen a la 'defensa "/ promoción de los in
tereses económicos y sociales que les son propios. Su crea~

clón y el: ejercicio de su actividad son libres dentro del
respeto a la Constitución y a la ley. Su ea.tructura interna
y funclonllJIliento deberán eer democráticos. -
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Artículo 8

1. Las Fuerzas Armadas. constituidas. por el Ejército de
Tierra. la Armada y el Ejército del Aire, tienen cpmo mi
sión garantizar Ja sbberanía e lndependencia ,de Espafta.
defender su integfidad temtorial y el ordenamiento cons
titucional.

2.' Una ley orgánica regulará las bases de la organiza
ción mÍlitar ,conform~ a los principios de la presente Cons
titución.

Articulo 9

1. Los ciudadanos y los' poderes públicos" están sujetos
a la Constitución Y, al resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las con
diciones para -que la' ·1lbE"rtad -Y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra SEtan reales y efectivas;
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud
y facilitar la participación de todos ]os' ciudadanos en la
vida política, económica. cultural y social.

3. La, Constitución garantiza el princIpio de legalidad.
la Jerarquía nonnativa, la publicidad de las. normas, la lrre
troactividad de las disposicio~s sancionadoras- no favora
bles o restrictivas de derephos individuales. la seguridad
juridica. la responsabilidad y la interdicción de la arbitra
riedad de los poderes públicos.

TITULO 1-De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10

1. La dignidad de la persona. los derechos inviolables
que le son Inherentes, el libre desarrollo de la personalidad,
el respeto a -la ley y a los derechos de los demás son fun
damento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales
y a las libertades que la Constitución -reconoce, se interpre

,tarán de conformidad con la Declaración Universal de De
rechos Humanos y los tratados y aeuerdos internacionales
sobre las mismas materias ratificados por España.

CAPITULO PRIMERO

De los "-españoles y los extranleros,

Artículo 11

1. La nactonalldad española se adquiere, se consenra y
se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley.

2. Ningún español de origen podrá ser' privado de su
-nacíonalidad.

3. El Estado POdrá concertar tratados de doble nacío
nalidad con los países iberoamerlcanos o con aquellos que
hayaq tenido o tengan una particular vinculación con Es-

~ paña. En eEltos mismos países, aun cuando 110 reconozcan
a sus ciudadanos un 'derecho recíproco, podrán naturali
zarse los españoles sin perder su naciona~idad de origen.

Artículo 12 .

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Articulo 13

1. . Los extranjeros gozarán en EspaJIa de las libertad..
públicas que garantiza el presente·Título' en los términos
que establezcan los tratados' y'la ley.

2. Solamente los espadoles serán titulares de los dere
chos. reconocidos en el articulo 23, salvo lo que, atendiendo
a CrIterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado
o ley para el derecho de sufragio activo en las elecciones
municipales.. .

3. La extradición s610 se contederá en cumplimiento de
u?- tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprr
cIdad. Quedan excluidos de la extradición los, delitos políti
cos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los térrninrs en que-los ciudadanos
de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho
de asilo en España.

CAPITULO SEGUNDO

Derechos y libertades

Articulo 14 .

Los 'españoles 'son iguales ante la ley, sin que Pueda pre
valecer- discriminación,alguna por razón de nacimiento, raza,
sexo, 'relígión, opinión o cualquier otra condición o cir
cunstancia personal o social

SECCIÓN 1.a

De los derechos fur¡dameñtaies_lI de las libertades públicas

Artículo 15

Todo~ tiene~~derecho a' la,' ~da y a 1,a integridad física
y moral, sin que, en ningún, caso, puedan ser sometidos a
tortura ni a penRá o tratos inhumanos o degradantes.Que
da abolida la palia de muerte, salvo lo que puedan disponer
las leyes penales militares para ~emp08 de. guerra.

Artículo 16

1. , Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y. de
culto de los individuos y las comunidades sin más limita·
ción, en sus manifestaciones, que la necesaria para el man
tenimiento del orden público protegido, por la ley:-

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideo~

logia, religión o creencias. _
. 3. Ninguna confeSión tendrá _carácter estatal. Los po

deres pübUcos tendrán en cuenta las creencias religiosas
de la sociedad española y mantendrán las-consiguientes re
laciones s:!e cooperación con la Iglesia Católica- y las demás
confesiones. _

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la se
guridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con
la observancia de lo establecick> en este articulo y en los
casos y en la forma previstos en la 'ley. '

2. La detención preventiva no podrá durar más del tíem4

po estrictamente necesario para la realfzación de las. ave4

riguaciones tendentes al esclarecimiento de los, hechos, yo;
1m todó caso, en el plazo máxima de setenta y d.os ho~as.
el de+..enido deberá ser puesto en libertad o' a dIsposiCIón
de la autoridad fucticiaI.

3. Toda persona detenida debe ser informada de f?nn&
inmediata y de modo que le sea comprensible, de sus de
rechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser
obligada a deClarar. Se garantiza la asistencia .de abogado
al detenido en 1M diligencias policiales y judiCIales, en los

-términos que la ley establezca. - .
4. La ley regulará un procedimiento de ...habeas cor

pus- para producir la inmediata puesta a dis:PQ~ición ju
dicial de toda persona detenida ilegalmente. ASImIsmo, por
ley se determinará el plazo _máximo de duración de la
pris.ión provisional. .

Artículo 18

1. Se garan_tiza el derecho al honor. á la intimidad per
sonal y familiar y a la propia imagen.

2. El domicilió es inviolable. Ninguna entrada o registro
podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o FeSO>'
lución judicial, salvo en caso de nagrante· delito. - '-

3. :Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en
especiBJ, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo
resolución judicial , _

4. La ley limitará el uso cÍe la infprmática para garan
tizar el honor y la. intimidad' personar y familiar de los
ciudadanos y el pleno ejercicio de S'Us derechos.

Articulo 19

Los espaftoles tienen derecho a elegir lIbremente su re4

sidencia y a circular por el territorio nacional.
Asimismo. tienen derecho a entrar y salir libremente

de Espada en los términos que la ley establezca.. Este de4

recho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideo..
lógicos.
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U"tlculo 20

1. Se reconocen- y protegen los derecho9=:

Al A expresar y difundir libremente los pensamientos,
ideas y opiniones mediante la palabra. el escrito o cualquier
otro medio de reproducción. .

bJ A la producción y creación literaria, artística, cien
tífica y técniCfl

clA la libertad de cátedra.
el} A comunicar o recibir 'libremente información veraz

por cualquier medio de difusión. La ley regulara el derecho
a 1'& cláusula de conciencia y al secreto -profesional en el
ejercicio de estas libertades. J

2. El ejercicio de estos derechos no· puede restringirSe
mediante ningún tipo de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control parla
mentario de los medios de comunicación. social dependien~

tes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el
acceso a dichos medios de los grupos sociales y politicos
significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de
las diversas leng.uas de España.

4. Estas libertades tienen su limite en ,el respetp a los
derechos reconocidos en este Tituló, en los preceptos de las
leyes que lo desarrollan y, especialmente, en el derecho al
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección
de la ,juventud y de la infancia. .

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones,
grabaciones y otros medios de ·información en virtud ,de ré
solv:.ción judicial.

Articulo 21

1. Se reco"hoce el derecho de reunión pacifica y sin ar
'mas. El ejercicio de este derecho no- necesitará autorización
1?revia.

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito pú
blico y manifestaciones se dará comunicación previa a la
autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan ra.
zones fundadas de alteración del orden público, con peligro
para personas o bienes.

ArtJ'cuJo 22 .

1. Se reconoce el derecho de asociación.
2. Las asocíaciones que persigan fines o utilicen medios

tipificados como delito son ilegales.
3: Las asociaciones constituidas al amparo de este ar

tículo deberán inscribirse en un registro a los solos' efec
tos de publicidad.

4. Las asoCiaciones sólo podrán ser di9Ueltas o suspen
didas en sus actividades en virtud de resolución judicial
motivada. .

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de ca
rácter paramilitar.

Articulo 23 .

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los
asuntos públicos, directamente o pOr medio de representan
tes, libremente elegidos en -elecciones -periódicas por sufra
gio universal.

2. Asilnismo, tienen derecho "& 'acceder en condiciones
de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los re
quisitos que señalen las leyes.

ArtIculo 24

1, TodaS' las personas tienen derecho a obtener la tutela
efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de' sus de
rechos e intereses legitimos, sin que, en ningún caso, pue
da produCirse indefensión.

2. 'Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario
predeterminado por la ley. a la defensa y a la asistencia de
letrado, a ser informados de la acusación formulada contra
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y. con
todas las garantias a utilizar los medios de prueba perti
nentes para su defensa, a no declarar contra si mismos, a
no confesarse culpables· y a la preS'UIlción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentes
"co o de secreto profesional, no se estará oblig~do a declarar
sobre hechos presuntamente delictivos.

•

Articulo '25

l." Nadie puede ser condenado o sancionado por accio
nes u omisiones que en el momento de producirse no cons
tituyan delito, falta o infracción admin1~trativa, según la
legislación, vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de
seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y rein.
saraión social y no podrán consistir en trabajos forzados.
El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo
la misma gozará de los derechos fundamentales de este Ca·
pítulo a excepción de los qUfi se vean expresamente limita.
dos por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la
pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho
a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondien
tes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura
y ál desarrollo integral de su personalidad,

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones
que, directa o subsidiariamente. impliquen privación de
libertad.

ArticUlo 28

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de
la Administración civil y de las organizaciones profesio·
nales.

Articulo 27

1:' Todos tienen el derecho a la educación. Se TeConoce
la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá-por objeto el pleno des~ollo

de· la personalidad humana en el respeto a 109 principios
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asis
te a los padres para que sus hijos reciban la formación
religiosa "y moral que esté de acuerdo con sus propias con·
vicciones. -

4" La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los .poderes públicos garantizan el derecho de todos

a la educación, mediante una programación general de la
enseñanza, con participación "efectiVa de todos los sectores
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se. reconoce a las personas físicas y jurídicas la li
bertad de creación de centros docentes, dentro del respeto
a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y. en su caso, los alumnos
intervendrán. en el control y gestión de todos los centros
sostenidos por la Administración con. fondos Públicos. en
los términos que la ley establezca. .

8. Los pOderes púplicos inspeccionarán y homologarán
el 'sistema educativo para garantizar el cumplimiento de
las leyes.

9. Los poderes p-frblicos ayudarán a los centros docen
tes que reúnan 'los requisitos que la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en
los términos que la ley _e!?tablezca.

Articulo 28

l. .Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley
podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho 8 las
Fuerzas o Institutos armados o a Jos demás Cuerpos sorne·
tidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de
su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sin·
dical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliar..
se al de su elección, asl como el derecho de los sindicatos
a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindi·
cales internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie podrá
ser obligado a afiliarse a un_ sindicato.

2. Se reconoce el -derecho a la huelga de los trabaja.
dores para la defensa de sus intereses", La ley que regule
el ejercicio de este derecho establecerá las garantias pre
cisas para asegurar" el mantenim1ento de los servicio,s esen-
ciales de la comunidad. .

Artículo 29

1. Todos los éspañoles tendrán el derecho de petición
-iDdividual y. colectiva. por escrito, en la forma y oon los
efectos 9-ue determin~ la ley.
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2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o ,
de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejer
cer este derecho sólo individualmente y con 6ITeglo a lo
disp~esto en su legislación espeCifica.

SECCIÓN a-
De los derechos V deberes de 108 ciudadanos

Articulo 30

1. Los espaftoles tienen el derecho y el deber de defen
der a España.

2. La ley fijará las obligaciones militares de los espa
fioles y regulará. con las debidas garantías, la abjeelen de
conciencia, asl como las demás causas de exención del ser
vicio militar obligatorio. pudiendo imponer, en su caso. una
prestación social sustitutoria. '

3. Podrá establecerse Un servicio civil para el cumpli
miento de fines de interés general.
- 4.' Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciu
dadanos en los casos de grave riesgo., catástrofe o calamidad
pública.

Articulo 31

1. Todos contribuirán al sostenimiento de lós gastos pú
blicos de acuerdo con su ¡:apacidad económica mediante Un
sistema. tributario lusto inspirado en 105 principios de igual
4ad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance
confiscatorio.

2. El gasto público realizará uns asignación equitativa
de los recursos públicos y su programación y ejecución
respo.nderán a los criteqos de· eficlencia.y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o pa
trimoniales de c~rácter público con arreglo a la ley.

Articulo 32

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer ma
trimonio con plena igualdad jurídica.

2. la ley regulará las formas de matrimonio, la edad
y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los
cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Articulo 33

1. Se reconoce el derecho a la propiedad priv'ada y a la
herencia. .".

2. La· función social de estos· derechos delimitará su
contenido, de acuerdo con la~ leyes.

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos
sino por causa justificada de utilidad pública o interés social,
mediante la. correspondiente indemnización y de confonni·
dad con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34

L Se reconoce el derecho de fundación para-· fines de
interés general, con arreglo a la ley.

2. Regirá también para las fundaciones 10 dispuesto en
los apartados 2 y 4 del artículo 22. " "

~rtículo 35

"L Todos los espaftoles tienen el deber de trabajar y el
derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio,
a la promoción a través del trabalo y a una remuneración
suficiente para satisfacer sUs necesidades y~ las de su fa
milia, sin que· en ningún caso pueda hacerse discriminación
por razón de sexo.

2. La "ley regulará un estatuto de loo trabajadores.

Artículo 38

La ley regulará las pecullarldadeo propIas del réglmen
Jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de -las
profesiones tituladas. La estructura interna y el funciona
miento de los Colegios deberán ser democráticos.

ArtIculo 37

- 1. La ley garantizará el derecho a la negociación colec~
tiva laboral entre los representantes de 109 trabajadores y
empresarios. así como la fuerza vinculante de los convenios..

2. Se· reconoce el derecho deJos trabajadores y empre
sarios a adoptar medidas q~ conflicto cole.ctivo. La ley que
regúle el eJercicio de este derecho. sin perjuicio de las limi
taciones que pueda establecer: incluirá las garantias preci~
sag para asegurar eJ funcionamiento de lOS servicios esen
ciales· de la comunidad.

Artícul~ 38

Se reconoce la' libertad de empresa en el marco de la
economía de mercado. Los poderes públicos garantjzan y
protegen su ejercicio y la defensa de la productividad. de
acuerdo con las exigencias de la economía genera! y, en su
~so¡ de la planificación.

CAPITULO TERCERO

De lo·s principios rectores de la pallUca social
.y económica

" Articulo 39

i. Los poderes públicos aseguran ~a pr0trcción social.
económica y jurídica de la familia. ,

2. Los· poderes públicos aseguran. asimismo, la protec
ción integral de- los hijos, iguales éStos ante la ley con .in
dépendencia de su filiación. y de las madres. cualqui~ra que
sea su estado civil. La, ley poslbtlitará la investigaclón de
la paternidad." . , _

3. Los padres" deben prestar asistencia de todo orden a
los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio. 'durante
su minoría de edad y en los démás casos en que legalmente
proceda.

4. "Los niños gozarán de la protección prevista en los
acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

Articulo 40

. 1. Los poderes púbUcos promoverán las condiciones fa
vorables para el progreso social y econ.ómico y para una dis
tribución de la renta regional. y personal más equitativa. en
el marco de una política de estabilidad económiGa. De ma..
nera especial realizarán una poHtica orientada a! pleno
empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una polí
tica que garantice la fonnación y readaptación profesiona
les;. velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y
garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación
de la lomada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas
y la promoción de centros adecuados.

Artículo' ·41

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de
Seguridad Social para todos .los ciudadanos. que garantice
la. asistencia y - prestaciones: sociales suficientes ante situa
cioQ-es de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La
asistencia y prestacion~s complementaria"s serán libres..

Artículo 42

El Estado velará especialmenté por la salvaguardia de
los derec:hos económicos y sociales -de los trabajadores espa

" fioles en el extranjero. y orientará su política hacia su re
torno.

Artíeulo 43

1. Se reconoce el derecho· a la protección de la salud.
2. ·Compete a los poderes públicos organizar y tutelar

la salud pública a través de medidas preventivas y de las
prestaciones y servicios necesanos._ La ley establecerá los
derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educacIón sanita
ria, la educación fisica y el deporte. Asimismo facilitarán
la adecuada utilización del. ocio.

Artículo 44

1. Los pOderes públicos promoverán y tutelarán el acc~

so a la cultura, a la qUe todos tienen derecho.
2. Los poderes. públicos promoverán la ciencia y la in~

veotigaclón clentillca y téculca en benellclo del Interés
"general

•
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. .
.La ley regulará las organizaciones profesionales que con

tribuyan a la defensa de los intereses económicos que les
sean propios. Su estructura interna y funcionamiento de
berán ser democráticos.

Artlculo 48

Los poderes públicos realizarán una política de previsión.
tratamiento, rehabilitaci6n e integración de los disminuidos
fisicos. sensoriales' y psíquicos. a los que prestarán la aten-·
ción especializada que requieran y los ampararán especial-

.. mente para _el disfrute de los derechos que este Título
otorga a todos los ciudadanos.

Articulo 50

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones
~decuadas y peri6dicmJlente actualizadas. la suficiencia aco
nómica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo,
y con independencia de las obligaciones familiares. promo~

verán' su bIenestar mediante· un sistema de servicios socia
les que atenderán sus problemas especificos de salud, vi-
vienda, cultura y ocio. .

Artículo 51

1. Los poderes públic.os garantizarán la defensa de los,
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedí·
mientas eficaces. la seguridad, la salud y 108 legítimos inte
réses económicos de los mismos.

2.. Los poderes públicos promoverán la información. 'Y
la educación de los consumidores y usuarios. fomentarán
sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que
puedan afectar' a aquéllos. en los términos que la ley esta-
blezca. . . "- -'

3. En el marco de lo dispuesto por los. apartados ante
·rlares. la iey regulará -el comercio interior l· el régimen de
autorización de productos comerciales.

ArtIculo 53

1. Losderechó. y libertad.. reconocido. en el Capítulo
se~undo del presente Tituló vinculan a todos los poderes pú
blicos. S610 por ley, que en todo caso deberá respetar s\1 .
contenido esencial, podrá regularae el ejercicio .de tales dere
chos y libertades, que se tutela.r4n de acuerdo con lo previs-
to en el articulo 161, 1 a}. . .

2. . Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de lal
libertades '1 derechos reconocidos en el articulo 14 y -la Sec
ción primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordi
narios por un procedimiento basado en los principios de pre
ferencia y sumariedad y. en 5U .caso, a trav,és del recurso
de amparo ante el Tribunal Constitucional Este último re·
curso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida
en el .articulo, 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los
principlos reconocidos en el Capítulo tercero informará la
legislación positiva, la práctica· judicial y la actuacrón de
los ,poderes públicos. SólQ podrán ser .alegados ante la Ju
risdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las
leyes que los d~sarrollen.

ArtIcul9 54

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor
del Pueblo, como alto ..comisionado de las Cortes Generales.
designado por éstas para la defensa de los derechos com·
prendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la
activIdad de. la Adminlstraclón, dando cuenta a las Corte.
Generales.

TITULO 11

CAPITULO CUARTO

De las garantias de las Iibertade. y derecho.
fundamentales

CAPITULO QUINTO

Articulo 56

1. El Rey e. el Jefe del Eslado, .ímbolo de su unidad
y permanencia. arbitra y modera el funcionamiento regu
lar de las instauciones, asuce la más alta representación
del Estado espanol en las relacionés· internacionales~ espe~
cialmente con las naciones de su comunidad histórica, Y
ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Cons
titución y las leyes.
. 2. Su titulo es el de Rey de J¡:spafta'y podrá utilizar
los demás qué correspondan a la Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a
responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en

De la Corona

De la ,",uspenslón de lo. derechos y Iibertade.

Artlculo 55

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apar~
tados 2 y 3, artículos 19. 20, apartados 1. a) y d), 'Y 5, ar
tículos 21, 28: apartado 2, y articulo 37, -apartado 2, podrán
ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del es
tado de excepción o de sitio en los términos previstos en
la Constitución. Se exceptúa de lo .establecido anteriormen

. te el apartado 3 del articulo 17 para el .upuesto de decla
ración de estado de excepción.

2. Una ley 9tgánica podrá determinar la forma y los
casos en los que, de forma individual y con la necesaria
intervención judicial y el adecuado control parlamentario,
los derechos reconocidos en los arUeulós- 17. apartado 2, y
18•. apartados 2' y 3, pueden ser sU3pendidos para personas
detenninadas, en relación .con las investigaciones corres
pondientes a la actuación d~ bandas armadas o elementos
terroristf!S. . _

La utilización lnjust.ificada o abusiva de las facultades
reconocidas- en, dicha ley orgánica producirá responsabili
dad penal, como vi9]ación de' los derechos y libertades re
conocidos por las leyes.

•Articulo 52

ArtI~ulo 45

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio am
biente adecuado para el desarrollo de la persona, así como.
el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización .rac-io
nal d~ todos· los recursos naturales. 'con el fin de proteger
y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el
medio. ambiente. apoyándose en la indispensable solidaridad
colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado an
terior,en los términos que la ley fite~ se establecerán san
.ciones penales o, en su caso, administrativas. así como la
obligación de reparar el daño ·causado.

ArtIculo 46

Los poderes públicos garantizarán la conservación y pro
moverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, 001·
tural y artístico de los pueblos de España y de los bienes
que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico
y su titularidad, La ley penal sancionará los atentados
contra este patrimonio.

Articulo 47

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promo
verán las cond.ieiones necesarias y establecerán las normas
pertinentes pal."'a hacer efectivo este derecho, regulando. la
utilización del suelo de acuerdo, con el interés general para
impedir la especulación.

La comunidad participará en las plusvalías que genere
la acción urbanística de los entes públicos.

Articulo 48

Los poderes públicos 'promoverán las condiciones para
la participación libre y eficaz de la juventudell el desa.rro-
110 político, social. económico y cultural.
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la forma establecida en el artícQl0 64, careciendo de vali
dez sin dicho r~frendo. salvo lo dispuesto en el articulo 65, 2.

Articulo 57

1. La Corona de" España es hereditaria en los sucesoreS
de S. M. Don Juan Carlos 1 de Barbón. legítimo heredero
de la dinastía histórica. La sucesIón en el trono seguirá el
orden regular de prjmogenitura y representación, siendo
preferida siempre la línea anterior: a las posteriores: en la
misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el
mismo grado. el varón a la mulero y en el mismo sexo, la
persona de más edad a la de menos.

2. El PJ1ncipe here(lero. desde su· nacimiento o desde
que se produzca· el hecho que origine el llamamiento. ten
drá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás titulos
vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de
España.

3. Extinguidas todas las lineas llamadas en Derecho. las
Cortes Generales proveerán a la sucesión en ].a Corona en
la forma que más convenga a los intereses de Espaf1a.

4. Aquellas pers0na'1 que teniendo derechó a la suce~

sion en el trono contrajeren matrimonio contra la. expresa
prohibición del Rey. y de las Cortes Generales, quedarán
excluidas en la sucesión a la Corona por sí y s~ descen~

dientes -
5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda d~

hecho o de derecho que 'ocurra en el orden de sucesión a
la Corona se resolverán por una ley orgánica.

.Articulo 58

.La Reina consorte o el consorte Se la: Rein~ no podrán
- asumir funciones constitucionales. salvo lo dispuesto para la
Regencia.' e

Articulo 59

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre· o la
madre del Rey y, en su defecto. el pe.riente mayor de edad
más próximo a suceder en la Corena, según el orden esta-
blecidc en la Constitución. entrará a atereer inmediata
mente la Regencia y la ejercerá durante el thmpo de la
minoría de edad del Rey.

2. Si el Rey se :nhabilitare para el ejercicio de su auto
ridad y la imposibilidad -fuere reconocica por las Cortes
Generales. entrará a ejercer inm~iatamcnte.la.Regencia el
Príncipe heredero de la- Corona. si fuere mayor de edad
Si no lo fuere. se procederá de ~ manera prevista en el
apartado anterior. hasta que el Principe heredero alcance
la mayoria de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda
la Regencia. ésta será nombrac;1a por las Cortes Generales.
y se compondrá de yna., tres o cinco personas,

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser españ'bl y
mayor ,de edad

5. La Regencia se· ejercerá por mandato constitucional y
siempre en nombre del Rey.

Articulo 80

1. Será tutor del Rey menor 'la persona qUe en su tes
tamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que
sea mayor de edad y espadol de nacimiento; si no 10 hu
biese nombrado, será tutor el padre o la madre. mimitras
pennanezcan viudos. En su defecto. lo nombrarári las Cortes
Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Re
gente y de tutor sino en el padre. madre o ascendientes
directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutelA es también incompatible con
el de todo cargo o representación política.

Articulo 81

1. El Rey"al ser'prodamado ante las Cortes Generales,
prestará turamento de desempeñar fielmente sus funciones.
guardar y hacer guardar lá Constitucíón y lás leyes y res~.

petar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades
Autónomas.

2. El Príncipe heredere. al alcanzar la mayoría de edad.
y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones.

prestaráh. el mismo juramento. así como el de fidelidad al
Rey.

Articulo 82

Corresponde al Rey:

a) Sanciortar y promulgar las leyes.
bJ Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar

elecciones en los términos previstos en la Constitución.
el Convocar a referéndum en los casos' previstos en la

Constitución.
dJ Proponer el candidato a Presidente de Gobierno Y.

en su caso. nombrarlo. asi como poner fin a sus fu.nciones
en los térrriinos previstos en la Constitución.

el Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a
propuesta de su Presidel!te.

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Mi~

nistros. conferir los empleos civiles y militares y conceder
honores y. distinciones con arreglo a las leyes.

gJ Ser informado de los asuntos de Estado y presidir,
a estos efectos, las sesiones del ConseJo de Ministros. cuan
do lo estime oportuno, a petición del Presidente del Go-
bierno.

hJ ~J. mando supremo de las Fuerz~ Armadas.
iJ Ejercer el derecho de gracia' con arreglo a 11.1 ley,

que no podrá autorizar indultos generales.
jJ El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Articulo 63

1. El Rey acredita a los embajadores y otros represen..
tantes, diplomáticos..Los representantes extranjaros en Es:
pafia están acreditados ante él

2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del
Estado para obli~rse internacionalmente por Il}edio de
tratados, de' conformidad con la Constitución y las leyes.

3. Al Rey correspond·e. previa autorización de las Cortes
Generales, declarar la guerra y hacer la paz.

Articulo 84

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente
del Gobierno y. en su caso. por los Ministros competentes.
La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobier~

no. y -la disolución prevista en el articulo 99. serán refren·
dados por el Presidente del Congreso

2. De los actos del Rey serán responsables las personas
que los refrenden.

Articulo 65

1. - El Rey recibe de los Presupuestrs del Estado una
cantidad global para el sostenimiento de su i"amijia yo Casa.
y ñiEtribuye librem~ntE' la misma.

2. El Rey nomhra v ,-pleva libremente a los miembros
civiles y militares de su Casa.

TITULO III

De las Cortes.Generales

CAPITULO PRIMERO

De las Cámaras

Artículo' 68

1. Las Cortes Generales representan al pueblo esnailol
y están fonnadas por 'el Congreso de los Diputados y el
Senado. '

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa
del Estado. aprueban sUs Presupuestos, controlan la acción
del Gobierno y.! tienen las demás competencia.s que les stri':'
buya la Consti ución.

3. Las Cortes Generales son inviolables,

Articulo 67

1. Nadie podrá ser miembro de las dos CámaFas si
multáneamente, ni acumuiar el acta de una Asamblea de
Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.
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2. ' Los mlembr9s de las Cortes Generales no, estarán ll,
-¡ados por mandato imperativo. J

3. LaS rewliones de ·Parlamentarios que ·se celebren sin
convocatoria reglamentaria. no vincularán a las .Cámaras.
y no podrán ejercer sus JunCianas ni ostentar sus privi.
legios.

-Articulo -88

1. El Copgre90 se compone de un mínimo de 300 y un
máximo de 400 Diputados, elegidos por- sufragio Uíliversal,

- libre, igu-al, directo y. secreto, en ha términos que establez·
ca 1& ley. '

2. La circunscripción electoral es la provincia._Las po
blaciones de Cauta' y "'-Melilla estarán representadas cada"
una de ellas por un Diputado: La' ley distribuirá el número
total· de Diputados. asignando una representación mínima
inicial a eaaa circunscripción y distribuyendo los demás
en prop0x:.ción a la población.

3. La elección se verificará en. cada circunscripción aten
diendo a criterios de representación proporcional.

.4.' El Congreso es elegido por cuatro afios. El mandato
de los Diputados termina cUatro años después de su elee-
ción o el día de la ·disolución ,de la Cámara. .

5. Son electores y elegibles todos losesp&ñoles.que estén
en pleno uso de sus derechos políticos:

La ley reconoc.erá y el Estad"o faeiUtará el ejercicio del
derecho de sufragio a los españoles que se encuentren fue~

. ra del territorio de España
6. LaS' elecciones tendrán lugar entre los treinta _días

y sesenta días desde la terminación del mandato. El Con~

greso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco
días siguientes a la celebración de 1&$ elecciones.

/"" Articulo 69

1. El Senado es la Cámara de representación territorial.·_
2. .En cada provincia se elegirán cúatro Senadores por

sufragio universal, libre, igual, directo y secreto por loS'
vo~antes de cada una de ellas, en los términos que señale
una ley orgánica. _

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de
ellas, con Cabildo o Consejo Insular, _constituirá una cir
cunscripción a -efectos de elección de Senadores, correspon
diendo tres a cada una ne.. las islas' mayores -Gran -Cana~

ria, Mallorca _y '{enenfe- y uno a cada una de las siguien
tes islas' o agrupaciones: Ibiza~Formentera.Menorca, Fuer
teventura, Gomera, Hieqo. Lanzarote- y. La Palma.

. 4. Las poblaciones de- Ceuta y Melilla elegirán cada
una de elias dos· Senadores.

5. Las Comunidades Autónomas designar~ además un'
Senador y otro más por cada millón. de habitantes de su
respectlvo territorio LB. designación corresponderá a la
Asamblea legislativa o. en su defécto, al 'órgano cólegiado
superior de la Comunidad Autónoma., de acuerdo con lo
que establezcan los Estatutos, que -asegurarán, en todo caso,
la adecuada representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de
los Senadores termina cuatro años después de su elección
o el dla de la disoluCión de la, Cámara. '

Artl.culo 70

.l. La ley electoral detenninará las causas de inelegibi
lldad e Incompatibilidad de los -Diputados y Senadores. que
comprenderán, -en todo caso:

aJ Á los componentes del Tribunal ConstitUcional
bJ A los altos cargos de la Administración del Estado

que determine la ley. con la' excepción de los miembros
del Gobierno.- •

c) Al Defensor del Pueblo. '
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
e) Á los militares profesiónalesy lniembros de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad- y Policía en activo..
f) A los miembros de las: Juntas Electorales.
2. La validez'de las 'aetas T credenciales de 1<Ss mlem.'

bros de ambas Cámaras estará sometida al control judicial
en los términos que establezca 1& ley electoral. •

ArUculo 71
1. Los Diputados y Senadóres gozarán de Inviolabilidad

por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus fun-
ciones. '

,2. Durante el período de su'mandato los Diputados y
Senadores' gozat-án asimismo de inmunidad y sólo podrán-,
ser detenidos en caso ,do flagrante delito. No podrán s<er
inculpados ni procesados sin la previa autorlzación de la
Cámara respectiva. '

3. En lu causas contra Diputados y Senadores serA
competen~e la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

4. ~ Los Diputados- y Senadores percibirán una asign~ción
que será fijada por las- respectivas Cámaras.

Articulo 72

1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos.
apruebanautónomamente sus presupuestos y, de común
acuerdo, regulan el Estatuto del..Personal de las Cortes Ge
nerales, Los Reglamentos y su ref\olrm& serán sometidos a
una· votación final sobre su totalidad, que requerirá la ma-
yoría absoluta.

2. Las . Cámaras eligen 'sus respectivos Presidentes y
los demás miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas
serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán
por un Reglamento 4e las Cortes Generales aprobado por
mayorfa absoluta de cada Cámara.

3~ tos Presidentes de las Cámaras eiercen en nombre
de ~s mismas tOdos los poderes administrativos y faculta.-
desde policía en el interior de sus respectivas sedes.

A.rticulo 73'

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos periodos
ordinarios de sesiones: el primero, de septiembre a diciem
bre, y _el _segundo, de febrero a junio.

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordi~

narías a petición del Gobierno, de la Diputación- Permanente
o de la. mayoría absoluta de los miembros de. cualquiera
de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán con
vocarse sobre un orden del día determinado. y -serAn clau
suradas una ~ez que éste haya sido agotado,

Articulo 74

'l. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para
ejercer las competencíaS' no legislativas que el Titulo JI
atribuye expresamente a las Cortes Generales,

2. Las decisiones de las Cortes GeI].erales previstas en
los artículos 94, 1, 145, 2, Y 158, 2, se adoptarán por mayoría
de cada una de las Cámaras. En el primer caso. el proce
dimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos,
por el Senado. En ambos casos, si Ita hubiera acuerdo entre
Senado. y Congreso, se intentará obtener por una Comisión
Mixta compuesta de igual· número de Diputados "ti Sena
dores. La Comisión presentará un texto. que será votado
por ambas Cámaras, Si no se aprueba en la formá estable
cida. decidirá el Congreso por mayoría absoJuta.

Articulo '75

1. Las Cámaras funcionarán en Plenó y por Comisiones.
2. Las Cámarall' podrán delegar en las Comisiones Le·

gislativas Permanentes la aprobación de proyectos o pro·
posiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, r~cabar en
cualquier momento el debate y votación de cualquier pro
yecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta
delegación. . '

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado
anterior la reforma constitucional, las cuestiones ili:terna
donales, las leyes orgánicas y de. bases y los Presupuestos
Generales del Estado.

Artlc,!lo 78

1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cá
maras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de inves
tigación sobre cualquier asunto de interés públiéo. Sus con
clusionés no serán vinculantes para los. Tribunales, ni. afec- .
tarAn a las resolucloneB judiciales, sin perjujcio de que el
resultado de la Investlge.olón sea comunicado al Ministerio
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Flsca! para el eierclclo. cuando proceda. de laS acciones
oportunas.

2. Será obUgatorlo: comparecer a requerimiento de Iaa
Cámaras. La ley.regulará las sanciones que puedan impo
nerse P'Jr incumplimiento de esta obligación.

Articulo 77

1. Las Cámaras pueden recibir petidan,eS individuales. y
colectivas, 'siempre por escrito, q,uedando prohibida la pre
sentación directa por manifestaciones ciudadanas.

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticio
nes que reciban. El Go'Qierno estA 'obligado a explicarse
sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Articulo 78

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente
compuesta por un mínimo de veintiún miembros. que re
presentarán a los grupos parlamentarios. en propórción a su
importancia numérica.

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por
el Presidente de la Cámara respectiva y tendrán como fun
ciones la prevista- en el articulo 73. la de asumir las facul
tades que cotrespondan a las Cámaras, de acuerdo con los
artículos 86 y 116, en: caso de que éstas hubieren sidó di~

sueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los
poderes de las Cámaras; cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las
Diputaciones_ Permanentes seguirán ejerciendo _sus funcio-.

. nes hasta la constitución de las nUevas Cortes Generales.
4. Reunida la Cámara correspondiente, la ._DiputaciÓn

Permanente dará cuenta de los asuntos tratados y.de sus
decisiones. .

Articulo 79

1. - Para-adoptar aeuerdos las Cámaras deben estar re..,
unidas reglamentariamente y con asistencia de la mayoría
de sus miembros. - .

2. Dichos acuerdos, para tJeT válidos, deberán ser apro
bados -por la mayoría de los miembros presentes, sin per
juicio de las mayorías especiales que establezcan la Cons
titución o las leyes orgánicas y las que para elección de
personas establezcan :os Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e 1n-
delegable. .

Artículo 80

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas,
salvo acuerdo en contrarto de cada Cámara,' adoptado por
mayoría absoluta o con arreglo al Reg~amento. ...

•CAPITULO SEGUNDO

De la elaboración de las leyes

Articulo 81

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los
derechos fundamentales y de las libertade~ púbUéas, las
que aprueben los Estatutos de Autonomía '1 el régimen
electoral general y las demás previstas en la ConstituCión.

2. La aprobación, modificación o· derogación de las le
yes orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso en
una votación final sobre el conjunto del proyecto. :

Articulo 82

1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno
la potestad de dictar nonnas con· rango de ley sobre mate.
rías determinadas no incluidas en el artículo anterior.

2. La delegación legislativa deberá otorgarse' mediante
una ley de bases cuando su objeto sea la formación de tex~
t05 articulados o por. una ley ordinaria cuando se trate. de
refundir v::arios textos legales en uno solo.

. 3. La delegación leg¡sIatlva habrá !le otorgarse a! Go
~le~no de forma expresa para materla concreta y con fi.
laclón del plazo para su ejercicio. La delegación se agota
por sI USo que ds ella haga el Gobierno medIanla la pu-

bllcaClón de la norma éorresll<lndlente. No podrá entender
se concedida de modo 1mplfcitO o por tiempo indetermina-
do. Tampoco podrá' permitir la subdelegación a autorida
des distintas del propio Gobierno.

4. Las. leyes debsses delimitarán con precisión el 01;
jeto y alcance de la delegación legislativa y los principios
y criterlos que han de seguirse en su ejercicio.

5. La autorización para refundIr' textos .legales deter~
.minará el ámbito normativo a que se refiere el contenido
de la delegación.- especificando si se circunscribe a la mera
fonnulación de un texto único o si' se incluye la de regula
rizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser
refundidos. . .

6. Sin perjuicio de 1.. competencia propia de los Tribu
nales, las leyes de delegación podrán establecer en cada
caso fórmulas adicionales de control.

Articulo 63 .

Las :leyes de bases no podrán en nlnglin caso-:

a-) ,4utorlzar la modificación de la propia ley de bases.
bJ Facultar para dictar normas con carácter retroae·

Uvo.

Articulo 84

Cuando, una proposición de ley o una enmienda fuere
contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobier
no está ,facultado para oponers~ a su tramitapón.__ En tal
supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para
la derogación total o parcial de la, ~ey de delegación.

Articulo 85

Las disposiciones del Gobierno que: contengan Iegislá
ción delegada recibirán el título de Decretos Legislativos.

Artículo·88 .

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad. el
Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisi<r
nales que tomarán la forma de Decretos-Ieyes y que no
podrán afectar al ordenamiento de las instituciones bási
cas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los
ciudadanos, regulados. en el Título 1, al régimen de las Co
munidades ~utónomas, nI al· Derecho electoral general.
~ 2. J,.os Decretos-leyes deberán ser inmediatamente some~

tidos a debate y votación de totalidad al Congreso de los
Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en
el plazo de los treinta días siguientes a, su promulgación.
El Congreso habr(l de pronunciarse expresamente dentro
de dicho plázo .sobre su convalidación o derogación, para
lo cual. el Reglamento establecerá un procedimiento espe-
cial y ·sumario. - .

3.. Durante el plazo establectdo en el apartado anterior.
las Cortes podrán tramitados como proyectos de ley por
el- procedimiento de- urgencia. ,

Artículo 87

1. La iniciativa iegis~ativ~_ corresponde al Gobierno, al .
Congreso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y
los Reglamentos de las Cámaras.

2. Las Asambleas de. las Comunidades Autónomas po
drán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de
ley o remitir a 1a Mesa del Cocgreso una proposición de
ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miem
bros de la Asamblea encargados de su defensa. I

3. Una ley oriánica regulará las' formas de ejercicio y
requisitos de la iniciativa popular para la presentación de
propoaiciones de ley. En tOdo caso so exigirán no menos de
500.000 flnnas acredltadae. No procederá dicha iniciativa en
materias propias de ley organic8', tributarias o de carácter
internacional. ni en l~ relativo a la prerrogativa de gracia.

Artlt:ulo 88

.Los proyectos de ley serán' aprobados en Consejo de
Ministros. Q.ue los someterá al Congreso, acompañados de.
una exposición -de' motiv06 y de los antecedentes necesa
rios para pronunciarse sobre' ellos.
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•

\rtículo 89

1.' La tralnltaclón' de la. proposiciones de ley se regu
lará' por los Reglamentos de las Cámaras, sin que la prio'
ridad debida a los proyectos de ley impIde el ejercicio de
la iniciativaleglslativa en Jos términos regulados por el
artículQ 87." -

2. Las proposiciones de ley que, de aeuerdo con el ar
ticulo 87 tome en consideración el Senado, se remitirán 8.l
Congreso para su trámite en éste como tal PIYposlclón.

Artículo 90

1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria' u orgánica
por el Congreso de los Diputados, su Presidente. dará inme
diata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual
lo someterá a 'la deliberación de éste.

2. El Senado, en el plazo de dQs,' meses. a partir del' día
de la recepción del texto, puede, m.ediante mensaje moti
vado, ,oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El
veto deberá ser apróbado por mayoría absoluta. El proyecto
no pódrá ser sometido Ell Rey para santión sin que el Con·
greSQ ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto. el
texto inicial, o. por .,mayoría simple, una vez transcurridos
dos meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie

. sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple.
3: 'EÍ plázo de dos meses de que el Senado dispone para

vetar o enmendar el proyecto se reducirá.al de veinte dlas
naturales en los proyectos declárados urgentes por el Ger
b1erno o por el CollgreBO de los Diputados,

Artículo el

El Rey sancionará en el plazo de quince dias las leyés
aprobadas por' las Cortes Generales, y las promulgará y
ordenará su inmediata publicación.

Articulo 112

1. Las decisiones polfticas de especial trascendencia po
drán ser sometidas a referéndum consultivo de todoS los
ciudadanos.

2. El referéndum. será convocado por el Rey. median·
te propuesta del Presidente del Gobierno, previamente au
torizada por ,el Congreso de .los pipu~dos.

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el pro·
cedirr..iento de las distintas modalidades de referénduni pre·
vistas en esta Constitución. '

CAPITULO TERCERO

'De los Tratados Internacionales

Articu!o93 . '

,Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración
de tratados por los que se atribuya a una orpnizaclón o
institüción inte'rnacional el ejercicio de competencias deri
vadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Gene
rales o al Gobierno, según los casos, la garantia del cum
plimiento de estos tratados y de las resoluciones emana
das de losorganisrnos internacionales. o -sppranacionales
titulares de la cesión.

Artículo· 94

1. La prestación del consentimiento - del Estado para
. obligarse por medio de tratados o convenios requerirá la

previa autorización de las Cortes Gene~les,en los siguien-
tes casos: .

o) 'Tratados de carácter polltico,
bJ Tratados o convenios de ~arácter militar.
(:J Tratados o convenios que afecten a la integridad te-

rritorial del Estado o·a los derechos y deberes fundamet:l
tales establecidos en el Titulo I. .

dJ Tratados o convenios' que impliquen obligacio.nes fi
nan~ieras para la Hacienda PÚQlica.

eJ, Tratados o convenios que supongan modificación: o
derogación de alguna ley'- o &xijan medidas legislativas
para su ejecución.

¿: El Congreso y. el Senado _~rán inmediatamente in
formados de la conclusión de los restantes tratados o con~
venios.

Articulo lIS

1. La celebración de un tratado internacional que con
tenga, estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá
la previa revisión constitucional., .

2. ---El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede re.
querir al Tríbunal Constitucional para que declare 51 exis
te o no esa contradicción.

ArtIculo ll8

. 1. Los tratados internacionales váUdamente celebrados.
una vez publicados oficialment$ en Espafta, formarán par~

te del ordenamiento interno. Sus disposiciones 6ólo podrán
ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma pre-
vista en los propios tratados o de acuerdo con las· normas
generales del Derecho internacional.

2. Para la denuncia de los tratados y convenios tnter·
nacionales se utilizará el mismo procedimiento previsto
para su aprobación en el. artículo 94.

TITULO IV

Del Gobierno y de la Administración

Articulo e7

El Gobierno dirige la pol1tica interior y exteriof. la Ad
ministración civil y rniUta.r y la defensa del Estado. Ejerce
la función ejecutiva y la potestad reglamentaria· de acuer
do con la Constitución y las leyes.

ArtIculo ll8

1. El Gobiérno se compone. del Presidente, de los Vice
presidentes en su caso. de los MinistrOs. y de los demás
miembros que establezca la ley..

2, El Presidente dirige la acción del Gobierno y coor
dina las funciones de 'los demás miembros del mismo, sin
perjuicio de la cOJ'!lpétencia 1 responsabilidad directa de
"éstos en su gestión. ' '.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras
funciones representativas Clue las propias del mandato par·
lamentarlo, ni cualquier otra funció~,pública que no deri
ve de su cargo,· ni actividad 'profesion~l o mercantil alguna.

4. La ley regulará el Estatuto e incompatibilidades de
los miembros del Gobierno.

ArtIculo llII
1. Después de cada renovación del Congreso de los

Diputados. y en los demás supuestos constitucionales en
que así proceda, el Rey, previa consulta con los represen
tantes designados por los Grupos políticos con representa
ción parlamentaria, Y a través del Presidente del Congreso,
propondrá un candidatos la Presidencia del Gobiérno.

2. El candidato propuesto confonne -A lo previsto en
el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los
Diputados el programa politico del Gobierno que pretenda
-formar .y solicitará la' confianza de la Cámara.

e 3. Si _el Congreso de 108 Diputados. poi el votA? de la
mayoría absoluta de sus miemBros, otorgare su confianza a
dicho candidato, 'el Rey le nombrará Presidente. De no 81~
c&nZarse dicha ma-yoría, se someterá la misma propuesta
a nueva votación cuarenta 'Y ocho horas después. de la an
terior, y la confianza se' entenderá' otorg~da si' obtuviere la
mayoría simple. .

4_ Si efectuadas. las citadas votaciones no se otor~ase
la Confianza para la investidura, se tramitarán s,uceBlvas
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el pla~o de dos meses, a partir de
la primera votación de investidura, ningún candld~to hu·
biere obtenido la confianza del Congreso. el Rey dIsolverá
ambas Cámaras .y convocará nuevas eleccioneS' con el re·
frendo del Presidente del Congreso.

Articulo Joo
Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y

separados por' el Rey, a propuesta de su Presid!'?te.

Artículo 101
1. El Gobierno cesa tras la celebráción de elecciones

generales. en loo casos de pérdida de la confianza parla-
/
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mentarla preY:1stos en la Constitución, o por d:1miSlón o r.
llecimiento de su Presidente.

a El Goblerno cesante continuará en .funciones hasta lB.
toina de posesión del nuevo Gobierno.

ArtIculo 102

1. La resPQnsabllldad criminal del Preeldenie 7 los de
más miembros del Gobierno será exigible, en su caso, ante
la SalB. de lo Penal del Tribunal Supremo. ,

a SI la acusación fuere po;. traición o por ~quler de
lito contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus
funciones. sólo pcdrá 'ser planteada por iniciativa de lB.
cuarta parte de los miembros del CongIl3SO, y oon la. apro-
bación de la mayoria absoluta del mismo. '

3. La prerrogativa real de gracia no será -aplicable a
ñinguno de los supuestos del presente artIcu1o. '

Articulo 103

1. La AdIIiinistración Pública sirve con objetividad los
intereses generales jo act(¡a de acuerdo con ,los principios
de eficacia. jerarquía. descentralización. desconcentracl6n y
coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

a Los órganos de la Administración del Estado son
creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley.

a. La ley regulará el estatuto de los funcionarios p(¡
bUcos. el acceso a la función pública de acuerdo con los
principios. de mérito y capacidad. las pecul1aridades del
ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incom·
patibilidades y las garantías para la imparcialidad en el

- ejercicio de sus funciones.

ArtIcule> 104

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la depen
dencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el Ubre
ejercicio de los derechos y libertades y garanti~ la segu
ridad ciudadana. '

a Una ley orgánica determInará las funciones, princi
pios básicps de actuación y ..telutos de las Fuerzas y Cuer-
pos de seguridad. '

ArtIculo 101s'

La ley reguIará,

o) La audiencia de los ciudadanos; directamente o a
través de las organizaciones y asociaciones reconocidas
por la ley. en 'el procedimiento de elaboración de las di&
posicionelJ administrativas que les afecten.

bJ El acceso de los ciudadanos a los archivos y regt,s.
tras administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad
y defensa del Estado, la averiguación de' los delitos' 'y la
intimidad de las personas. .

c) El procedimiento a travás del cual deben producirse
los &etos adIÍlinistratlvos, garantizando, cuando proceda, la
audiencia del interesado.

ArtIculo 108

, 1. Los TrIbunales c::ontrolan la potestad reglamentaria y
lB. legalidad de la actu8cloo admInistrativa, as1 como el
sometimiento de ésta a los fines· qúe la justifican.

a Los particulares.· en loe t<lrmlnos establecidos por
la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión
que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos. salvo
en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión, sea
conS'eCUencia del funcionamiento _de los servicios públicos.

ArtIculo 107

. El Consefo de Estado es el supremo órgano coDSUltivo
del Gobierno. Una ley orgánica regulará su composicllln
,. competencia.

TITULO V

De las relacio~es entre el Gobierno y las Cortes '
Generules "

Artículo 108

El Gobierno responde solidariamente en su gestión po.
litica ante el CongreSO d,e loe Diputados; _

ArtIculo 109

las 'Cámaras y sufÍ Comislon... podrán recabar, a través
de loS Preeldentes de aquéllas, la información y jlyuda que
precisen del Goblernb y de sus Depariamentos y de cua
lesquJera aUloridadll$ del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

ArtIculo 110

1. Las C4maras y -SUB Cómisiones pueden recIámar la
presencia de los miembros del Gobierno.

2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las se
slones de las Cámaras y a sus ComiSiones y la facultad
de hacerse olr en ellss, y podrán solicitar que Informen
ante las mismas funcionarios de sus Departamentos.

Artkulo 111

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están so
-metidos a. las lnterpelacicnes y preguntas que. se le for-:
mulen en las Cám....as. Para esta clase de dei¡ate los Re
glamentos establecerán un' tiempo mínimo semanal.

2. Toda 'lnterpelaclón pOdrá dar lugar a una moción
en la que .la. Cámara manifieste su posición.

Artfcu'o ·1~

El- Presidente del Gobierno, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, puede plantear' ante el Congreso de los
Diputados la cuestión de confian:ta sobre su programa o
sQbre una declara<;:ión de palltica general. La confianza
se entenderá otorgada cuando vote a favor de .la misma la
mayoría simple de los· Dip~tados. ',
ArtIculo 113

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la respon
sabilidad polltica del Gobierno mediante la adopción por
mayoría absoluta de la moción de censura. .

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos
por la décima parle de los Diputados, y habrá de incluir
un candidato a la Presldentla ael Gobierno.

a La moción de censura no podrá ser votada· hasta
que transcurran cinco días' desde su preoontáción. En los
dos primeros dlas de dicho plazo podrán presentarse mo
ciones alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el
Congreso, sus signatarios na podrán presentar otra durante
el mi~mo-período de sesiones. .

ArtIculo 114

1. SI el Congreso niega su confi&nza al Gobierno, éste
presentará su dimisión al Rey, procediéndose a continuación.
a ,la designación de Presidente del Gobierno, seg6n lo dis
puesto en el articulo 99.

2. SI el Congreso adopte una moción de censura, el
Gobierno presentl!J'á su dimisión al Rey y el candidato in
clu'ldo .en aquélla se entenderá investido de la confianza
de la Cámara a los efectos previstos en' el articulo 99. El
Rey le 'nombrará Presidenta del Gobierno.

ArtIculo 115

1; El Presidente dél Gobierno, previa deliberación del
Consejo de Ministros, y bajo su exclusiva responsabilidad,
podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o
de las Cortes Generales, que será decretada .pqr el Rey.
El decreto de disolución fijará la fecha de las elecciones.

'2; La-propuesta de disolución no podrá presentarse cuan·
do esté en trámite una' moción de censura.

3. No procederá nueva. disolución antes de ·que trans
curra ·un afio desde la anterior, salvo lo dispuesto en el
articulo 99, apartado 5.

.. Artículo 118

.L' Unaley < orgánica regul~ 109 estados de a1a~a. de
excepción y de sitio, y las competencias .. y limitaciones co~

rrespandientes.
a El estedo de arama será declaredo por el Gobierno

mediante decreto acordado en Consejo de Ministros por un
plazo máxJmó ~e quInce dlas; dando cuenta al Con"greso
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de los Diputados, reunido Inmediatamente al efecto y sin
cuya autorizacIón no podrá ser prorrogado dicho plazo. El
decreto- determinará el ámbito territorial a que se extien

. den los efecto. de la declaración.
3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno

mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, prevía
autorización del Congreso de los Diputados. La autorización
y proclamación del estado de excepción deberá determinar
expresamente Jos efectos del mismo, ·el ámbito territorial a
que se extiende y su duración, que no podrá exceder de
treinta días, prorrogables por otro plazo' igual, con los mis-
mos requisitoS. "-

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría ab
soluta del Congreso de los Diputados. a propuesta exclusiva
del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territo
rial. duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del C(mgreso
mientras estén .decláradosalguno~dt:: los estados compren-

-u.idos en el presente ~rt1culo, quedando automáticamente
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de
sesiones. Su funcionamiento, asi como el de los demás, po.
deres constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse
durante la vigencia de estos estados.

Dísuelto el Congreso o expirado su mandato, si se pro-
dujere ajguna.de las situaciones que dan m&sr a cualquiera
JIe dichos estados, las competencias del "Congreso ser$l
asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alanna, de excepción
y de sitio no modificarán el princjpio de responsabilidad
del Gobierne y de sus agentes reconocidos en la Constitu·
ción y en las leyes. "

TITULO VI

Del poder judicial

Articulo 117

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nom
bre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder
judicial, independientes, inamovibles, responsables y some
tidós únicamente al imperio de la ley, -

2. Los Jueces y Magistrados no. podrán ser separados.
suspendidos, trasladados' ni jubilados, sino por alguna de
las caUSRS y con !as garanUas prevlbtas en la ley.

3.. El eíf'rcicjo de la potestad jurisdIccional en todo tipo
de procesos, juz.gando y haciendo eiecutar lo juzgado, co
rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales de
terminados por las leyes. según las normas de competencia
.Y procedimiento qlle las mismas establezcan. .

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funcio-'
nes que las señaladas en el apartado anterior y las' que, ex·
presamente les sean atribuidas por ley en garantía de
cualquier derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de
la organización y funcionamiento de Jos Tribunales. La' ley
regulará el ejercicio de la jurisdicción mílitar en el ámbito
'estrictamente {"astrense y en los supuestos de estado de
sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118

- Es obligado Cumplír las sentencías y' demás resoluciones
firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la co
laboración requerida· por éstos en el curso del proceso y
'en la ejecución de lo resuelto.

J\rticulo 119

La justicia será gratuita cuando asi lo disponga la ley,
y. en todo caso. respecto de quienes acrediten insuficiencia

- de recursos para litigar.

Articulo, 120

.~ 1. Las actuaciones judlcialesserán públicas. con las ex
cepciones que prevean las leyes de- procedimiento. . •

2. El procedimiento será predomínantemente oral, sobre
todo en materIa criminal. . . .

3. Las sentencias- serán siempre motivAdas 'y se pronun
ciarán en audiencia pública.

Articulo 12.1

Los daftos causados por error judiCial. así como los que
sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Ad·
ministración de Justicia, darán derecho El una indemniza..
ción a' cargo del Estado. conforme a la ley.

Arlicu~o 122

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la
constitución. funcionamiento y gobierno de los Juzgados y
Tribunales. así como el estatuto juridico de los Jueces y
MAgistrados de carrera. que formarán un Cuerpo único, y
del personal al servicio de la Administración de Justicia.

2. El Consejo _General del Poder Judicial es el órgano
de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su es- .
tatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros
.y sus funciones, en particular en materia de nombramientos.
ascensos, inspección y régimen disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integredo
por el Presidente del Tribunal Supremo. que lo presidirá.
y por veinte' miembros nombrados por el Rey por un pe
ríodo de cinco 'años. De éstos, doce entre Jueces y Magis
trados de todas .las categorías judiciales, en los términos
Que establezca la ley orgánica;" cuatro a propuesta del Con
greso de los Diputados y cuatro a propuesta del Senado,
elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de
sus miembros, enire abogados y otros juristas. todos ellos
de reconocida competencia y con más de quince 8J1os de
ejercicio en su profesión.

Articulo 133

, L El.Tribunal Supremo, con jurisdicción enloda España.
es el órgano jurisdiccional superior en .todos los__órdenes,

. salvo lo dispuesto en materia ds,karantfas constitucionales.
2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado

por el Rey. a propuesta del Consejo General del Poder Ju
dicial, en u,. forma que determine la ley.

Articulo 124

1. El Ministerio Fiscal, S'in perjuicio de las funciones en.·
comendadas a otros órganos. tiene por misión promover la
acción de la justicia en defensa d. la iegalidad, de los
derechos de los- ciudadanos y del interés púbJico tutelado
por la ley. de oficío o a petición ~de los interesados,' así
como velar por la independencia de los Tribunales y pro

. curar ante éstos la satisfacción del interés sC1tial.
2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio

de órganos propios conforme a los principios de unidad de
actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo
caso, a los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará· el estatuto orgánico del Ministerio
Fiscal.

4. .El Fiscal General del Estado sera nombrado por el
Rey, a propuesta del Gobierno, oído el Cpnsejo .General del
Poder Judicial.

Articulo 125

Los ciud'ádanos podrán ejercer la acción popular y par~
ticipar en la Administración de Justicta mediante la ins
titución del Jurado, en la forma y con. respecto a aquellos
procesos penales que la ley determine, así como en los Tri
bunales consuetudinarios' y tradicionales.

Articulo 126

La policia judicial depende de los Jueces, de l~s T:tbu~
nales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de avengua
cióp del delito y descubrimiento y aseguramiento del de
lincuente, en los términos que ~,ley establezca.

Articulo 127

1. Los Jueces y Magistrados, así como .108 Fiscales mien
tras se hallen en activo. no podrán desempeñar otros car
gos públicos ni pertenecer a partidos politiC06 o sindicat09.
La ley establecerá el sistema y mode1ldades de asociación
profesional de los ·Jueces. Magistrados y Fiscales. .

2. ··La ley establecerá el régimen de incompatibilidades
de lo. miembro. del poder judiciaL que deberá asegurar
la total lndependencia de 1OlI' mismos.
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TITULO VU

Economla y Háclenda

Articulo 128

1. Toda la riqueza. del país en sus distintas formas y
sea cual fuere su titularidad e~tá subordinada al i~terés

general.
2. Se reconOCe la iniciativa pública en la actividad' eco

nómica. Mediante ley 8Q' pOdrá reservar al 'Sector público
.recursos o servicios esenciales, especialmente en caSo .de
monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas
cuando t\Si 10 exig1~re el .interés general. ~

Articulo 129

1, La ley establecerá las· formas de participación de los
interesados en la Seguridad Social y eq." la ~e.tividad de
los organismos públicos ct.ya función afecte directamente
a la calidad 4e la vida o al bienestar general~

2. L08 poderes públlcos promoverán eficazmente las di
versas formas de participación en la empresa y.fomentarán.
mediante una legislación adecuada. las sociedades coope
rativas También establecerán los medios que faciliten el
acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios
de producción.

Articulo 130

1. Los poderes públicos atenderán a'la modernización
y desarrollo de todos los sectores eCúnólnjcos Y•. en particu
lar.' de la agricultura, de la ganadería. de la pesca y de
la artesanía. a fin_ de equiparar el nivel de vida de todos
les "espaIjoles. •

2. Con el- mismo fin,. se dispensará un tratami!l'nto es
pecial a las zonas de' montaña..

Articulo 131

l. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad
económica ge-neral para atender a las necesidades "colectivas,
equilibrar y armoni~ar el <;1esarrollo regional Y sectorial Y
estimular el crecimiento de la- renta y de la (iquezá '1 su
más justa distribución.

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación,
de acuerdo con las previs.Jones que le sean suministradas
por las Comunidades" Autónomas y 41 asesoramiento y cola
boración de los sindicatos Y otras organizaciones profesiO
nales. empresariales y económicaa A tal fin se éonstituirá
un Consejo, cuya composición y funciones se-desarrollarán
por ley.

Artículo 132

l. La ley regulará el régimen juridico de los bienes de
dominio púb1Jco y de los comunales, inspirándose en los
principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembar- .
gabilidad." 8S1 como su desafectación. ' ,

2. Son bienes de dominio público estatal los que deter
mine la ,ley Y. en todo caso. la zona marítimo-terrestre,
las playas, el mar territorial y 108 recursos naturales de
la zona económica y la plataforma continental

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el
. Patrimonio Nacional, su administración, defensa y conser

vación.

Artículo 133

1: La potestad originaria para establecer los tributos
corresponde exclUSivamente al Estado. merliante ley., .

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones lo
cales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con
la Constitución y las leyes., ..

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Es-'
tado deberá establecerse en virtud· de ley.

4. .Las administraciones públicas sólo podráIÍ contr~er
obligaciones finaI)cieras ., realizar gastos de acuerdo con
las leyes.

Artículo 134

1: COlTOSponde al Gobierno la ela¡';'raclón de los Pre
supue.tos Generale. del Estado y a las Cortea Generales su
examen. enmlenda y aproba<¡lón. ' _,'

, .' I

2: Los Pre8upúestos Generales del Estado tendrán carác·
ter anual. Incluirán la totalidail de los gastos e ingresos,'
del sector público estatal y en ellos se consignará el im
porte de loa beneficios fiscales que afecten a los tributos
derEstado. '

3. El Gobierno deberá- presentar tlnte el Congreso de
los Diputados los Presupuestós Generales del Esta!io al me
nos tres meses antes de la expiración de los del aAo. an-
terior. _. .

4. Si la Ley d~ Presupuestos no se aprobara antes del
primer día del ejercicio económico Correspondiente, se Con
siderarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del
ejercicio anterior lÍasta Ir aprobación de los nuevos.

's: Aprobados_los Presupuestos Generales del Estado, eÍ .
. Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen

aumento del 'gasto público o disminución de lOS ingresos
corres-pondientes al misma ejercicio presupuestario.

'6., Toda proposición Q enmienda que suponga a'umento
de los créditos o disminución' de los ingresos presupuesta.
rios requerirá la, conf:>rmidad del Gobierno para su tra
mitación.

7.. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos Podrá
modificarlos cu:ando una ley tributaria sustantiva así lo
prevea

Artículo 135

1. 'El' Gobierno habrá de estar autorizado por ley para
emitir Deuda Pública o-contraer crédito...

2.' Los· créditos para '::atísfacer el págó d~ intereses y
capital' de la Deuda PÚbm.c1 efel Estado·se entenderán siem,..
pre incluidos en el estaec de gastos" de los presupuestos y
nu podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras
se ajusten a las condiciones de la ley de, emisión.

Articulo í38

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fisca
lizador de las cuenta:s yo de la gestión económica del Estado,
asi como del sector púhhco.

Dependerá directamente de las ·Cortes Generales y eJer
cerá sus funciones. por delegación de ellas en el, examen y
comprobación de la Cuenta General del Estado.' .

2. Las cuentas del .Estado y del sector público estatal
se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por
éste. '. " ,

El .Tribunal de Cuentas. sin perjuicio de- su propia Ju
risdicción, remitirá a. las Cortes Generales un informe anual
en el que. cuando proceda, comunicará las infracciones o
responsabIlidades en que, a su. juicio, ,e hubiere incurrido.

3:- Los miembros der Tribunal de Cuentas gozarán de
la misma independencia e inamovilidad '1 estarán someti
dos a las mismas incompátibilidades -que los Jueces.

4. Una ley o~gánica replará la. comp08ición, organl~
zaCión" y, funciones del Tribuna]" de Cuentas. .

TITULO VIll

De la,Organización Territorial del Estado

·CAPITULO PRlMERO

Principios generale~

Artlculo' 137

El Estado se organiza terrttorialmente en "m~icipios,en

provincias y:- en las Comunidades Autónomas que se cons
tituyan. 1oda, estas entidades. gozan de autonomia para la
gestión de sus respe~tivos i~tereses.

Artículo 138

1. El Estado garantiza la realización efectiva del prtn·
cipio de solidaridad consagrado en el articulo 2 de la
Constitución, velando por el ~tablecimiento de un equtli
brjo" económico. adecuado y justo entre las diversas partes
del territorio español. y atendiendo en particular a las cir-

- cunstanclas del hecho insular. ~ .
2.< Las diferencias entre lo. Estatutos de 1... distintas

Cómuuldades Autónomas no podránfmpUcar. en ningún
C&SC?' privilegios económicos o soc1alea.

•
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Artlculo 139

1. Todos los espaf10Ies tienen .los· mismos derechos y
obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que di·
recta o indirectamente obstaculicen 1& libertad de. circu
lación y establecimiento de las personas y -la libre circula
ción de bienes en todo el territorio español

CAPITULO SEGUNDO

De la Admitiistración Local

Articulo 140

La Constitución garantiza la autonomía de los munici
'pios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su go
bierno y administración corresponde a sus respectivos
Ayuntamientos, integrados por 'los Alcaldes y los Conee-
jales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del ,mu
nicipio mediante sufragio universal igual, libre, directo y
secreto" eJ;l la forma establecida por la ley. Los Alcaldes
serán .ele,gidos por los Concejales o por los vecinos. La ley
regulará. las condiciones en las que proceda el régimen del
conceJo abierto. . \.

Artículo 141

1. La 'provincia es una entidad local con 'personalidad
jurídica propia, determinada por la agrupaciOn de munici
pios y -división territorial para el cumplimiento de 1M acttw

vidades del Estado. Cualquier alteración de los limites pro
vinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales
mediante ley orgánica.

2. El gobierno 'y la 'administración autónoma tie las..
provincias estarán encomendados -& Diputaciones. u otras
Corporaciones de carácter representativo.,

3. .Se podrán crear agrupaciones de municipios dife
rentes d-e la provincia.

4.' En los archipiélagos, las islas tendrán además 6U ad
ministración propia ~n' forma de Cabildos' o 'Consejos.

Artículo 142

Las Haciendas locales deberán disponer de los medi08
suficientes .para el desempeño .de las funcIones que la ley
atribuye a las Corporaciones "res~étivas y se nutrirán fUÍl
dament"almente de. tributos propios;y de participación en
los del Estad~ y de las Comunidades Autónomas.

CAPITULO TERCERO

De las ComunWades Autónomas

Articulo 143

1. En el ejerCICIO del derecho a la autonomía recono
cido en el artículo 2 de la Constitución. las provincias li
mitrofes con características históricas, culturales y econó
micas comunes, los territorios insulares' y las provincias con
entidad regjonal histórica podrán acceder a su autogobier
no y constituirse en :Omunidades Autónomas con arreglo

.a lo preVisto en este Titulo yen los respectivos Estatutos.
2. La iniciativa del proceso autonómico cOITesponde a

todas las Diputaciones interesadas 'O al órgano interinsu
lar correspondiente·y a las dos terceras partes de los mu
nicipios cuya población represente, al -menos, lae mayoría
del censo electoral de. cada .~rovincia o isla. Estos requisi
tos deberán ser, cumplidos en el plazo de seis meses desde
el primer acuerdo adoptado al respecto pór alguna de las
Corporaciones locales· interesadas.

3. La iniciativa, en caso d~ no prosperar. solamente
podrá reiterarse pasados cinco atlos.

Artículo 144

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán,
por motivos de interés nacional:

al Autorizar la constitución de una comunIdad autó
'poma cuando BU ámbito territorial no supere el de una pro
vincia y no reúna las condicIones del apartado 1 del sr
tículo 143.

b) .Auto~ o acanlar. en BU caso, un Fatatuto .de
autonomJa para territortoo que no estén integrados en la
organización. provincial • .

e) Sustituir la intciativa de las Corporaciones locales a
que se refiere el apartado 2 del articulo 143.

Articulo 146

L En ningún'caso se admitirá la federación de Comu
nidades Autónomas.

2. Los Estatutos podrán prever los supuest06, requisi
tOs y términos eIl que las Comw:iidades Autónomas podráll .-
celebrar convenios entre sl..para la gestión y prestación d.
sérvicios propios de las mismas. así como el carácter y efee.
t08 de la correspondiente comunicación a las Cortes Gen~
rales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación
entre las Comunidades Autónomas nece6itarán la autoriza
ción de las Cortes Generales.

ArtIculo 146

El proyecto de Estetuto será elaborado por una asaml¡lea
compuesta por los miembros de la Diputación u órgano
interinsular de Ja.,¡. provincias afectadas y por los Dipuw

tados -y .Senadores elegidos eQ. ellas y será elevado a las
Cortes Generales para su tramitación como ley.

ArtIculo 147

_ 1., Dentro de los términos de la presente Constitución.
los Estatutos. serán la norma institucional básica de cada

.Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y ampa.-:
rarA como parte integrante de sU oroenamiento jurídico.
. 2. LOs Estatutos de autono~ía deberán contener: '

al La denominación de la CQmunidad que mejor c~

rresponda a 'su Identidad histórica.
bJ.. Lá dellmltación de su territorio.
e) La denominación, organización y sede de las inStI·

tuciones autónomas propias.
dJ Las competencias asumidas dentro del marco esta-

bleCido en la Constitución y 188 bases para el traspaso de
los servicios correspondienteB a las mismas.

3. La reforma de los Estattilns se ajustará al proce·
dimiento establecido en los .mismos y requerirá. en todo
caso. la aprobación por las Cortes Generales. mediante
ley orgánica.

ArtIculo 148

1. Las Comunidades, Autónom'as podrán asumirc comw

petencias en las ",siguientes materias:

- 1.- organización de BUB instit"gciones de. autogobierno.
2.- Les aUeraciones de los términos municipal.es "com

prendidos eIl su territorio Y. -en general. las funciones que
correspondan a la Administración del Estedo sobre las Cor
poraciones locales y cUya transferencia !lutorice la l.egis-- .

. Jación sobre Régimen Local.
3.- Ordenación ,..del territorio. urbanismo y vivienda.
4.'· Las obras públicas de interés de la Comunidad Autó·

noma en su propio terr1~
5.. Los ferrocaniles y c8JTeteras cuyo itinerario S8

desarrolle .íntegramente en el territorio de la Comunidad
Autónoma y, en los mismos términos, el transporte des
arrollado por estos medios o por cable.

• 6~· Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertps
deportivos y, en generaL los que no desarrollen actividades
comeTCiales.

7.- La agricultura :y ganaderfa,: de acuerdo con la or- 
-denación. general de la eeollOmia.

8.. Los montes y aprovechamientos forestales.
9;- La'gestión en~ieria de protección del medio am4

biente.
1Q.' Los proyectos, construcción y explotación de los

aprovechamientos hidráulicos. canales y regadlos de inte
rés de la.Comunidad Autónomll< las aguas mlnemles Y.
termales.

lL' La. pesca en aguas'interiores, el marisqueo Y la
acuicultura. la caza y la peSca fluvIal.
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12.- Ferias" interiores.
lS." El fomento del desarrolto económlco de l. Co

mUnidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por,
la política económica nacional -

14." La artesen!a. .
15.- Museos, bibliotecas y conservatorios de musicá de

interés para la Comunidad Autónoma.
16." Pl'trlmonlo' monumental de . Interés de l. Comuni-

dad Autónoma. .
17." .El fomento de la cultura. de la investigación Y.

en su caso. de la enseñanta de la lengua de la comunidad
Autónoma. ".

18.& Promoción, y ordenación del turismo en su ámbito-
territorial. .

19.& Promoción del deporte y de la adecuada \lti1iza~
dón del oda. " .

20.& Asistencia social.
21.& Sanidad e higiene.
22.& La vigilancia y protecCión de sus edificios e ins

talaciones. Lo coordiIllación y demás facultades en relación
con las policías locales~ en .los términos que establezca una
ley orgánica. . ..' ,

2. Transctinidos cinco aftos, y' mediante la refonna de
SUS Estetutos. las Comunidades Autónomas podrAn ampliar
sucesivamente sus competencias. dentro del marco estable
cido en el articulo 149.

Artículo 149

1. El Estado tiene competencia 'exclusiva sobre ias si~
guientes materiaS:

1.& La regulación de las condiciones básicas que gA
ranticen la. igtialdad. de todos los espaftoles en el ejercicio
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes cons-
titucionales. .

2." Nacionalidad; inmigración, emlgi-aclon. extranjeria y
derecho de asilo. >

3.& Relaciones 'internacionales. '
4.& Defensá y Fuerzas Armadas.

. S." Administración de Justicia.
6." Legislación mercantil. penal y penitenciaria; legis

lación procesaL sin perjuIcio de las necesarias especialida~

des que en este orden se deriven de las particularidades del
derecho sustantivo de 18.$ _Comunidades Autónomas. '

7.& LegislaCión laboral; sin perjuicio de su ejecución por
, los órganos de las Comunidades Autónomas.'_ .

. '. 6," LegislljClón civil. sin perjuicio de la conservación.
modificación y desarrollo I10r las Comunidades Autónomas
de {os derechos civiles, forales: o especialeS, alli donde exis.'
tan. En todo caso. las !'Oglas !'Olatlvas a la aplicación y
eficacia de las norm" jurldicas. relaciones jurldico-clvlles
relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los
registros e lnstromentos públicos, bases de las obligaciones
contractuoales. normas para resolver los confllctos, de leyes

-y determinación de las fuentes del Dereého. Con !'Ospeto.
en este último caso, a las normas de derecho fora! o es-
peclal.

9.' Legislación ";b!'O .propiedad Intelectual e industrial
10.& Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.·: Sistema monetario: divisas,' cambio y convertlbill~

dad, bases de la orelenación del crédito•. banca y seguros.
12." Legislación sobre pesas y medidas. determinación

de la hora oficial. . .
lS.' Bases y coordinación de la planificación genel1&1'

de la actividad económica. ' '.'
14." Hacienda general y Deuda ¿el EstÁdo.
15:" Fomento y c;oorc1lnaclón general de la Investlgeclón

c:lentlfica y técnica. '.
16.". Sanidad exterior. Bases"y coordinaciÓn general de

la sanIdad. Legislación sobre productos farmacéuticos.
17." Legislación básica y régtmen económlco de' la Se

gundad Social. sin perjuicio de la. ejocuclón de sus servicios
por las Comunidades Autónomas.

18." Las bases del régimen lurldlco de las AdmIñlstra
clones públicas y del régtmen esbatutario· de sus funclon....
rI~s ,que. en tedo caso, g....antlzarán a loe administrados

/

· un tratamiento común ante ellas; el procedimiento adíni..
nlstratlvo común, sin perjuicio de. las especlalldede., derl.
vadas de la organlzaqón propia de las Comunldedes Autó
nomas, 'legislación sobre expropiación forzosa: legislación
básica sobre contratos y concesiones administrativas y el
sistema de responsabilidad de tedas laS Administraciones
públicas.

19." Pesca marltlma, sin perjuicio de las competencias
que' en la ordenación del' sectOr se atribuyan a las Comu
nidades. Autónomas.

20:-' Marina mercante y abanderamiento de buques; ilu~
lIiinación de costas y seftales ""lI1ar:ftimas; puertos de interes
general; aeropuertOs de interés general; control del espacío
aéreo. trAnsito ytfansporie aéreo. servicio meteorológico y
matriculación de aeronaves. . - .

21.- Ferrocaniles' y transportes térrestres que transcu
rran por el térritorio de más de una Comunidad Autónoma;
régimen general de comunicaciones; tráfico y ~irculación

, de vehículos a motOr; correos y telecomunicaciones;· cables
aéreos. submar1~os y radiocomunicación..

· - 22.& La.legislación, ordenaoión y concesión de. recursos
y aprovechamientos hidráulicos cuando las. aguas discurran
por más de una Comunidad. Autónoma. y la autorización-

· de las instalac10nes eléctricas cuando su aprovechamiento
afecte a otra Comunidad o el transporte de .energia salga
de su ámbito ~rritorial.· .

23." Legislación básicasobre protección del medio am
.biente, sin perjUicio de las facultades de las Comunidades
Autónomas de establecer normas adicionales de protecciQn.
La legislación básica sobre montes, áprovechamientos ,fores~

· tales y vlas pecuarias. • ..
24.& Obras públicas de· interés general o cuya realiza

ción afe~ a más' de una Comunidad Autónoma.
• '25.& Bases del régimen minero y energético.

26.& Régimen de producción. comamo, tenencia y uso
de armas y explosivos; -

27.& Norm'as básicas del régimen de_ prensa, ,radio y te-.
levisión y. en general. de todos los medios de comunicación

· social. sin ~rjuicio de .las facultades que en su desarrollo
y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.& Defensa del paÍIimonio cultural. artistico y. monu.~
mental español contra la exportación· y-la expoliación; mu~
seos, bibliotecas_ y archivos de titularidad estatal, sin per-'
,juicio de sil gestión por parte de las Comunidades Autó
nomas.-

29." Seguridad pública,' sin perjuicio de la posibilidad
de creación de policíaS por, las ComunIdades· AutóHomas.
en la forma que se establezca. en los respectivos Estatutos
eIrel marco de lo que 'disponga una ley .orgánica.

30.- Regulación de las 'condiciones de obtención, expe~
dición y homologación de títulos académicos y profesionales
y normas básicas- para el desarrollo del artfculo 27 de la
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes públicos en esta ·materla.

S1." Estadística para fines estatales.
32.-Autorización para la, convocatoria de consultas po

puiares por vil' de referéndum.

2. Sin perjnlclo de las competencias que podrAn asumir,
las Comunidades Autónomas. el Estado considerará el servi
cio de la cultura como deber y atribución esencial y faclll·
tará la comunicación cultural entre las Comunidades Autó·
nomas. de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente .1 Estado
por esta Constitución podrán corresponder a las Comunl.....
dades Autónomas. en virtud de' sus respectivos Estatutos.·

. La competenc"ia sobre las materias que no se hayan asu-
mido' por los Estatutos de Autonomía corresponderá al EJr
tado. cu1as normas prevalecerán, en caso de conflicto, so-

, bre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no
esté airibuidc a la exclusiva competencia de éstas. El der8w

cho esbata! seré, en todo caso. supletorio del derecho de
las Comunldedes Autónomas.

Articulo uo

1. Las Cortes Generales, en matarlas de competencla
estatal, podrAn atribuir a todas o a aJguna de las Comu
nidades ,Autónomas la tacull&d da'dictar. para si mismas,
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normas legislativas en el marco de los principios, bases y
directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la
competen.cia·de l~ Tribunales, ancada ley marco se esta·
blecerá la modalidad del control de Iae Cortes Generales
sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autó
nomas.

2. El Estedo podrá transferir O delegar en las Comu
nidades Autón?fl8S. mediante ley orgánica,. facultades co
rrespondientes a materia de titularidad estatál que por su
propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o de
legación. La ley preverá en cada caso lá correspondiente
transferencia de medios financieros, así como las formas de
control que se reserve el Estado. .

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los prIn-
-cipios necesarios para armonizar las disposiciones normati
vas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de
materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así
lo exija el interés general-. Corresponde a las Cortes Gene- '

" rales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación
de esta necesidad.

Articulo 151

1. No será preciso tIeiar transcurrir el plazo de cinco
años, a qu..J se refiere el apartado. 2 del articulo 148, cuan
áo la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro
del plazo del artículo 143, 2, ademáS de -por las -Diputacio:
nes o los órganos interinsulares correspondientes, por las
tres cuartas partes de los Municipios de cada una de las
provincias áfectadas que representen, al menos, la mayoría
del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa
sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo
de la mayoría absoluta 'de los electores de cada provincia
en los términos que establezca una ley orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apártado anterior,. el
procedimiento para la elaboración del Estatuto será el 8i~
gulente,

1.° El Gobierno convocará a todos los Diputados y Se
nadores elegidos en las circunscripciones comprendidas en
el ámbito territorial que pretenda acceder al autogobierno,
para que se constituyan en _Asamblea, a los solos efEtetos
de elaborar el correspondiente proyecto de Estatuto de au
tonomía, mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de
sus miembros.

2.° Aprobado el proyecto de Estatuto por ta Asamblea
de Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional
del Cqngreso. la cual. dentro del plazo de dos meses. lo exa
minará con el concurso y asistencia de una delegación de
la Asamblea proponente para determinar de'común acuerdo
su formulación definitiva. .

3.0 Si se alcaniare dicho acuerdo, el texto resultan'te
será sometido & referéndum del cuerpo electoral de las
provincias comprendidas en el ámbito terrttorial' del pro
yectado Estatuto.

4.° Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada pro-.
vincia por la mayoría de '1os votos _válidamente emitidos.
será elevado a las Cortes Generales. Los Plenos de ambas
Cámaras decidirán sobre el 'texto mediante un voto de r&
tillcación. Aprobado el Estatuto. el Rey to' sancionará y lo
promulgará como ley.

5.° De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apar·
tado 2.° .de este número, el proyecto de Estatuto será' tra
rnitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales.
El texto aprol?ado por éstas será sometido a referéndum
del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el
ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser
aprobado por la mayorí:\ de los votos válidamente emitidos
en cada provincia, procederá BU promulgación en loa tér
minos del párrafo anterior.

3. En los casos de los· párrafos 4,° y 5.0 del apartado an
terior, la no aprobación del proyecto de Estatuto por una
o varias provincias no impedirá la constitución entre las
restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en la
forma que establezca la ley orgánica prevista en el apar-
tado 1 de este artlculo. '

ArtIculo 152

1. En los Estatutos apr~bados por el procedimiento a
que ee refiere el artlculo anterior. la orgenlzaclón Institu·
cional autonómica ee basará en una Asamblea Legislativa,

elegida por sufragio universal, con arreglo a un. sistema de
representación proporcional que asegure, además, la repre-

. sentación de' las diversas zonas del territorio; un Consejo
de Gobierno con funcioDesejecutivas y administrativas y
un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miem
bros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la direc
ción del Consejo de Gobierno, la suprema representación
de la respectiva Comunidad y la ordinaria f:lel Estado en
aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Ger
bierno serán politicamen~ responsables ante la -Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la
jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, culmi
nará la organización judicial en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma. En' los Estatutos de las Comunida
des 'Autónomas podrán establecerse los supuestos y las
formas de participación de aquéllas en la organización· de
las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de
conformidad con 10 previsto ep- la ley orgánica del poder
judicial y dentro de la unidad e .independencia de és~.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las su~
cesivas instancias- procesales, en su caso, se agotarán ante
órganos judiciaIesradicados en el mismo territorio de la
Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente
en. primera instancia..

2. Una· vez sancionados y promulgados los respectivos
Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los
procedimientos en ellos establecidos y con referéndum en
tre los electores inscritos en los censos correspondientes.

3. Mediante 'la agrupación de municipios limítrofes, Jos
Estatutos pódrán establecer circunscripciones .territoriales
propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

ArtIculo 153

El control de la actividad de los órganos de las Comuni
dades Autónomas se ejercerá:

a) Por el Tribunal Cons.titucional, el relativo a la cons
titucionalidad de sus disposiciones normativas con fuerza
de ley.

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Es
tado, el del ejercicio dé funciones delegadas a que se refiera
el apartado 2 del articulo 150,

e) Por la jurisdicción contencioso-administrativa., el de
la administración autónoma y sus normas reglamentarias.

dj Por el Tribunal de Cuentas, el económiCo y presu
puestario.

ArtIcalo 154

Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Ad
ministración del Estado en el terrttorio de ta Comunidad
Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la admi
'nistración propia de la Comunidad.

ArtIculo 1M

1.- sr una Comunidad Autónoma no cumpliere las obll~
gaciones que la Constitución u otras leyes le impongan, o
actuare de forma que atente gravemente al interés general
de Espafla. el Gobierno, previo requerimie~:to al Presidente
de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser aten
diao, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado,
podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aqué
lla al CUID¡:..limiento forzoso de dichas obligaciones o para
la protección del mencionado Interés general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el
apartado anterior, el Gobierno -podrá dar instrucciones a
todas Iae autoridades de las ,Comunldadee Autónomas.

ArtIcalo 158

1.. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía
financiera para el desarrollo y ejéCUclón de sus competen
ciascon arreglo & los principios de coordinación con 1&
Hacienda estatal y de eolidaridad entre todos los eepalloles.

2. Les Comunldadee Autónomas podrán actuar como
delegados o colaboradores del Estado para la recaudación,
la geetlÓIÍ y la liquidación de loe recursos trlbutarloe de
aquél, de acuerdo con Iae leyes y loe Estatutos.
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Articulo 157

L Los recursos de 1.... Comunldedes Autónomas estaráil
constituidos por: -

GJ Impuestos cedidos toial o parclalmente por el Esta
do. recargos sobre Impuestos estatales y otras partlclpacIo'·
nes en los i!1gresos del. Estado. ,-

b} Sus propios impuestos, tasas Y Contribuciones espe-
ciales. - .. .

c} Transferencias de un fondo de compensacIón Inter.
territorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos·
GenerlL~s del Estado.

d} Rendfmientos procedónles de su patrimonlo elngre
sos de derecho privado.

e} El producto de las operacIones de crédito..

2. Las Comunidades Autó.nomas no podrán en iúngún
caso adoptar medidas tributarias·sobre bienes situados fue
ra de su territorio o que supongan obstáculo para la libre
circulación de mercancías o servicios.

a Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio
de las como8tencias financieras enumeradas en el prece~.

dente apartado 1. las normas para resolver los conflictos
que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración
financiera entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

Articulo 158

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá es--
tablecerse una asignación a las ComUnidades Autónomas en
función del volumen de los servicios y actividades estatales
que hayan asumido y de la garantía de un nivel mfnimo
en la prestación de los servicios públicos fundamentales en
todo el· territorio espaftol

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos in-·
terterritorlales y hacer efectivo el prinCipio de soUdaridad,
se constituirá un Fondo de Compensación con destino a
gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por
las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y
provincias, en su caso, . .

TITULO IX

De) Tribunal Constitucional

Articulo 159

1. El Trtbunal Constitucional se compone de 12 mlem·
bros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta
del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros:
cuatro a propuesta del Senado, COn idéntica mayorfa; dos
a propuesta del Gobierno. y doS a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial. . . .

2. Los miembros del Trtbunal ConsUtuclonal debsrán
ser nombrados entre Magistrados y Fiscales. Profesores de
pn~versidad, funcionarios públicos y Abogados, todos 'ellos
junstas de reconocida competencia con más. de quince aftas
de ejercicio profesional

a Los miembros del Tribunal Constltuclonal serán de
signados por un. período de nueve aftos y se renovarán por
terceras partes cada tres.

4.. La condición de miembro del Trtbunal Constitucio
nal es incompatible: con todo mandato representativo; con
los cargos politicos o administrativos; con el desempedo de
funelones directivas en Uta. partido político o en un sindica
to y con el empleo al servido de los mismosl con el ejerci~
cio de las carreras Judicial y fiscal. y con cualquier activi-
dad profesional o mercantil. -

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional
tendrán l~s incompati9ilidades propias de los miembros del
poder judlclal. .

S. Los miembros del Tribunal Constit11cic;mal serán in
dependientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato.

Articulo 180

El Presidente del Trtbunal Constitucional será nombredo
entre sus miembros por el Rey•• proP'lesta ael mismo Trt
bunal en pleno y por un periodo de tres alIoa._ _ .

Articulo iu

L El Trtbunal Constitucional- tl8ne jurisdicción en todo
el territorio español y es competenta. para conocer:

- a} .Del recurso de Inconstltuclonallded contra leyes y
disposiciones normativas- con fuerza de ley. La declaración

· de Inconstltuclonallded de una· norma jurldlca con rango
de ley. Interpretada por la jurisprudencia. afecterá a ésta.
si· bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán .,el
.valor de cosa juzgeda._

b} Del recurso de amparo por violación de los derechos
y libertades referidos en ei articulo 53, 2. de esta Constitu
ción, en los casos y tormas que la ley establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y
las Comunidades Autónomas o de los de éstas entre si.

dI De las demás materias que le atribuyan la Consti
tución o las leyes orgánJea.s.

2. El Gobierno podrá Impugnar ante el Trtbunal Cons
titucional' las disposiciones y resoluCiones .adoptadas por
los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugna
ción producirá la suspens'ión de la disposición o resolución
recurrida, pero el Trlb\,mal, en su caso. deberá ratificarla
o levantarla en un plazo..no superior. a cinco meses.

Articulo 182

1. Están legitimedos,

al Para interponer el recurso de inconstitucionalidad,
el Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Dipu
tados. 50 Senadores, ·los órganos colegiados ejecutivos ,de
las Comunidades Autónomas y. en su caso, las Asambleas
de las mismas.

bJPara, interponer el recurso ,de amparo, toda persona
natural o jurídica que invoque un' interés legitimo! asi como
el Defensor'del Pueblo y el Ministerio Fiscal

2. En los demás casos, la ley orgánica detenninarA las
personaS y órganos legitim~dos.

Articulo 183

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso.
que uhcl nonp.a con rango de ley. aplicable al caso, de cuya
validez- dependa el fallo, pueda ser contraria a la Gonstitu
CiÓD. planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional
en los supuestos, en la forma y con los efectos que esta-

· ble~a la ley, que en ningún caso seráil suspensivos.

Articulo 184

L Las sentencias del. Tribunal Constitucional se publi
carán en el .Boletín Oficial del Estado.. con los votos- par.
ticulares. s.i los hubiere. TIenen el. valor de cosa Juzgada a

·partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso
alguno contra ellas. Las ·que declaren la lnconstitucionali
dad de una ley o. de una norma oon fuerza de ley y todas
las que no se limiten a la estimación subjetiva de un de~

rachO, tte.nen plenos efectos. frente. a todos.
2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa,. subsistirá

la vigencia de la ley en la parte no afectada por la iDcons
tltuclonallded. .

Articulo 185

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribu-~

nal Constitucional. el estatuto de sus miembros. el procedi
miento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de

· las acciones. - . . - "

TITULO X
- -

De la reforma constitucional'

Articulo 1M

La Iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en
· 10& térmInos previstos en 10& apartados 1 y 2 del articulo 87.
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ArtIculo 167

1. Los proyectos de reforma" constitucional deberán ser
aprobados por una mayoria de tres quintos as cada una
de las Cámaras. 51 .no bubiera aCuerdo entre ambas, se
Intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión
de composición paritaria de Diputados y Senadores, que
presentará lin texto que será votado por el Congreso y el
Senado. ~

2. Dé no lograrse la aprobación mediante el procedi
miento del apartado anterior, y siempre Que el texto hu·
biere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta
del Senado, el Congreso pór mayorla de dos tercios podrá
aprobar la reforma. .

3. Aprobada la reforma> por las Cortes Generaies. setA
sometida ,8 referéndum para su ratificación cuando &51 lo
soliciten, dentro de los quince días siguientes a su apro
bación, una décima parte de los ñuembros de cualquiera
de las Cámaras.

Artículo 168

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Cons
titución o una .pardal qae afecte al Título preliminar, al
C,apítulo segundo, Sección primera del Título 1, o al Título U.
se procederá a la aprobación del prindpio por mayoría de
dos tercios de cad" Cámara, y a la disolución inmediata
de las Cortes.

a Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión
y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que
deberá ser aprobado por mayona de dos tercios de ambas
Cámaras. . .

3. Aprobada.1a reforma por las Cortes Generales, será
sometida a referéndum para su ratificación.

Artículo 169

No podrá iniciarse la refonna constitucional en tiempo
de guerra o de vigencia de alguno de los estados previstos
en el articulo 118. - -

. DISPOSICIONES ADICIONÁLES

Primera.

La Con~tituciónampara y respeta los derechos hlst6rico~
de 108 territorios forales.

La actualización-seneral de dicho· régimen foral se lle
vará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y
de los Estatutos de Autonomía.

.segunda.

La' declaración de mayoría de edad contenida en .el ar
tículó 12 de esta Constitución no perjudica las situaciones
amparadas por 108 derechos forales en el ambito del De
recho privado.

Tercera..

La modificación del régimen económico y fiscal del ar
chipiél~go canario. requerirá informe previo ce la Comuni
dad Autónoma o, Etn sU caso, del órgano provisional auto
nómico.

Cuarta.

En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede
más de una Audiencia Territorial, los Estatutos de .,Auto
nomía respe~tivos, podrán mantener las exist.entes, distrI
buyendo las competencias, entre eÍlaS, siempre de confor
midad con lo ,previ,sto en la ley orgánica del poder judicial
y d.ntro de la. unidad e independencia de éste.

DISPOSICIONES TRA"NSITORIAS

Pri,mera.

En ~os tenitorlos dotedos ·de un' régimen pro~onal d.
autonomIa. sus ,órganos colegiados 8uperlores, me4iante
acuerdo adoptado por la mayorla áboolula de eus miem-

bros, podrán, sustituir la lniciativa que el apartado 2 del
articulo '143 atribuye a las Diputaciones Provinciales o '&
106 órganos interinsulares correspondientes.

S811unda.

Los 'territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado
afirmativamente pro]actos de f¡statuto de autonomía y
cl:lenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, Con
regímenes provisionales de autonomia podrán proceder in..
m,ediatamente en la forma que se prevé en el apar\&do I
del articulo 148. cuaudo aSí lo acordaren, por mayoría ab
soluta. sus órganos preautonómicos colegiados superioreSt
comUnicándolo al Gobierno. El proyecto de Estatuto serf.
elaborado de acuerde- con lo establecido en el artículo 151.
número 2, a' convocatoria del. órgano colegiado preaut,o...
nómico.

Tercera.

La iniciativa del proceso autonómico por parte de 1M
Corporaciones locales o de sus miembros, prevista. en el
apartado 2 tie) artíqulo 143, se #l:ntiende diferi<Ja. con todos
sus efectos, hasta la, celebración de las primeras elecciones
locales una vez vigente la Constitución.

Cuarto.

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorpora,..
ciQn al Consejo General Vasco o al régimen autonómico
vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el
artículo 143 de la Constitución, la iniciativa corresponde al
Organo Foral competente, el cual adoPtará su decisión por
mayoría de los nUembros que lo componen. Para la validez
de dieha iniciativa será preciso, además. que la- decisión del
Organo Foral competente sea ratificada por referéndum.
expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría
de los .votos válidos emitidos. . .

2. SI la iniciativa no prosperas•• ··solamente se podrlL
reproducir la misma en distinto periodo del mandato d.l
Organo Foral competente, ~y en, todo caso. cuando haya
transcurrido el· plazo minimo que .stablece el articulo 143.

- ·Quinta.

Las cludad.s d. C.uta y M.lilla podrán constituirse
en Comunidades Autónomas si así lo deciden sus ·respec
tivos' Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la
mayoría absoluta, de sus miembros y asi lo autorizan las
Cortes Generales. mediante una ley orgánica. en los .téJ"..
minos previstos en el articulo 144.

Sexta.

Cuando se remitieran a la Comisión de Constitución del
Congreso varios proyectos de estatuto, se dictaminarán por
el orden de entrada en aquélla, y el plflZQ de dos' meses
a que se refiere el artículo 151 empezará a contar desde
que la Cornisi6n termine el estudio del proyecto o pro
"yectos de que:sucesivamente haya conocido.

Séptima.

Los organismos provis-ionales: autonómicos se considera
rán disueltos en los siguientes casoS:

al Una. vez constituidos los órganos que establezcan
los Estatutos de autonom1a aprobados conforme a esta Cons
titución.

bl En el supuesto de que .1& iniciativa del proceso
autonómiCo no llegara a prosperar por no cumplir los re·
quisit08 -previstos en el articulo '143. '- ,

el Si, el organismo no hubiera ejercido el derecho que
le reconoce la disposición transitoria primera en el plazo
de- tres ams.

Octava.

L Las Camarás que han aprobado la presente Consti
tución asu.m.itán. tras la entrada en vigor de la misma. las
-lWlcionea "1 competencias que en ella se 88"8Ian respec-
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tivamente. ~ el Congreso y el Senado. sin que en nln
gún oaso su mandato se extienda más· allá del 15 de junio
de 1981. .

2. A los efectos de lO establecido en el articulo· 99. la
promulgación de la Constitución se considerará. como su
puesto· constitucional en el que procede su aplicación. A tal
efecto. a partir de la citada promulgación se abrirá un
período de treinta días' pera la aplicación de lo dispuesto
en di~ho artíéulo. .

Durante este período, el actual Presidente del Gobierno.
que asumirá las funciones y competencias qUé para dicho
cargo establece la Constitución. ,podrá optar por utilizar
la facultad que le reconoce el artJculo 115 o dar paso, me
diante la dimisión, a la aplicación de lo establecido en el
artículo 99. quedando en este última caso en la situación
prevista en el apartado 2 del artículo 101. .

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto'
en el articulo 115, y si no se hubiera desarrollado legal
mente lo previsto en 105 artículos 68 y 69, serán. de apli
cación en las elecciones las normas vigentes con anterio
ridad. con ·loas solas excepciones de que en lo referente a
inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directa
mente lo previsto en el inciso segundo de la 'letra b) del
apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo
dispu~sto en la misma respecto a la edad para el voto y lo
establecido en e,¡ artículo 69, 3:

Novena.

A los tres años de la elección por vez primera de los
tniembros del Tribunal Constitucional se procederá por sor
teo para .la designación de un grupo de cuatro miembros
de' la misma procedencia electiva que haya de cesar y
renovarse. A estos solos efectos se entenderán agrupados
como miembros· qe la misma procedencia a los. dos desig
nados a propuesta del Gobierno y a los dos que proceden
de la formulada por el Consejo General del Poder Judicial.
Del mismo modo se procederá transcurridos otros tres años
entre los d09grupoS no afectadós por el sorteo' anterior.
A partir de entonces se estará a lo establecido en el nú
mero 3 del articulo 159.

DlSPOSICION DEROGATORIA

L Queda derogada la .Ley 1/1977. de 4 de enero,' para
la Reforma Política, asi como, en tanto en cuanto no es
tuvieran· ya derogad&$ por la anterionnente mencionada
Ley. la de Principios Fundamentales del Movimiento de
17 de mayo de 1938. el Fuero de los Españoles de 17 de
julio de 1945. el del Trabajo de. 9 de marzo de 1938. la Ley
Constitutiva de las Cortes de 17 de julio de 1942, la Ley de
Sucesión en la Jetatura del Estado de 26· de julio de 1947.
todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado
de 10 de enero de 1967 y en 108 mismos términos esta
última y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre
de 1945.

2. En: tanto en cuanto pUdiera conservar alguna vigen
cia. se considera definitivamente derogada la Ley de 25 de
octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias
de, Alava. Guipúzcoa y Vizcaya.

En los mismos términos se _considera definitivamente
derogada la Ley de 21 de jul!o de 1876.

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo establecido en esta Constitución.

DISPOSICION FINAL

Esta Constitución entrará en vigor el mismo' día· de la
públioación de' su texto oficial en el eBolelln Oficial del
Estado•. Se publicará también en las demás lenguas de Es·
paña.. ' .

REAL DECRETO 2581/197B, de Zl de octubre, por
el que .e adoptan medida. para facilitar el con·
sumo de cereales-pienso de 'producdón nacional.

. Al objeto de garantizar IÁs rentas de, los agricultores cerea~
hstas y 1~ precios de protección al agricultor, el Senicio Na..

cional de ProductoS Agrarios (SENPAl ha adquirido las can
tidades de cereales-pienso que los agricultores le han ofertado
libremente. desde el. Inicio de la campaña m}l novecientos se.
tenta y ocho/mil noveci~t08 setenta y nuéve y que son de
consid~ble importancia, .debido. entre otras razones, a que la
cosecha d~ éebada h4l alcanzado loa ocho millones de toneladas.

Las .~tancias antes mencionadas constituyen una oca
sión propicia para favQI'ecer el consumo de cereales-pienso de
producción nacional, especialmente en .las zonas periféricas. re
duciendo importaciones"de maíz y fomentando así la sustitución
de dicho cereal por cebada en la formulación de los piensos.

En su virtud, a propuesta de los' Ministros de Hacienda.
Comercio y Turismo y Agricultura. previa deliberación del Con
sejo de MinJstros en su reunión tiel día veintisiete de OCtubre
de mil novecientosfletenta y ocho.

DISPONGO,

Articulo primero.-El SENPA pondrá a la venta durante la
actual campaña hasta un total de un millón ochocientas mil
toneladas métricas de cebada, a los precios fijos de once .mil
ciento treinta pesetas tonelada métrica la de seis carreras y
once mil trescientas ochenta la de dos carreras, en las con
di~iones que se es.tablece en losarticulos siguientes.

Articulo segundo~-Parael mantenimiénto de los precios pre
vistos en el articulo anterior. tanto en las zonas de producción
como de consumo, el SENPA queda facultado para realizar el
gasto que se derive del transporte y moviliza<::ion de su mer
cancía hasta su destino o, en su caso. establecer compensado

.nes variables por gastos de transporte a los compradores que
retiren la Ill:isma de las zonas de producción.

Articulo ti'lrcero.-El Ministro de Agricultura. a propuesta
del SENPA'. queda facultado para que a la vista de la evolu
ción del mercado de cereales-pienso pueda· suspender temporal
mente la aplicaciÓn de lo dispuesto, en el articulo primero.

Articulo cuarto.-El establecimiento del precio de venta del
sorgo de producción nacional previsto en el número uno del
articulo cuarto del Real Decreto mil ciento setenta/mil nove
cientos setenta Y ocho queda 'modificado en el sentido de auto~

rizar al SENPA para fijar el mismo dentro de los límites del
más menos cinco por ciento del fijado para la cebada de dos
carreras en la presente dis.posic1ón. El SENPA comunicará
al FORPPA, al finalizar la campaña. los precios y condiciones
de venta determinados a Jo largo de la misma para los pro
ductos ~ que se refiere el precepto antes citado.

Articulo quinto.':-EI presente Real Decreto entrará en vigor
el día uno de noviembre de mil novecientos· setenta y ~ho.

Dado ,,!en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El MinlstM de la Prestdencla.
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

CORRECCION de errores del Real Decreto 2419/
U/78, de 19 de mayo. por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria' para la- elabora·
ción, circulaCión )' comercio de productos de con·
fitert.a.pastelerta. bollert.a y repostería.

Advertidos errores en el 'texto remitido para publicación del
citado Real Decreto, inserto en el .cBoletín Oficial- del Estado
número, 244, de 12 de octubre de 1978. páginas 23699 a 23702, se
transcriben a continuación las siguientes rectifiC(:\Cio~es:

En el artículo 3,·, apartado 'b), donde cUce: eCremas. rellenos.
de ,todo tipo-. debe decir; ceremas., rellenos de todo tipo..

, En el artículo 12, donde dice;' .Los productos alimenticios y
otros ingredientes-. debe decir: "!dJ Los produ~tos alimenticios
y otros ingredientes_,

En el articulo 14, donde dice: ca partir de la fecha en que
se' ha facilitado-, debe decir: ca partir de la techa en que sea
facilitad"'-.

En el ,artlcúlo 19, donde dice: cHata tanto no existan méto-:
dos-, debe decir: .Hasta tanto no existan métodos-.-


